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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL E X T E R I O R . 

Par t í 24.—Quedan el 3 francés á 69-20; el 4 1̂ 2 
i g5_2ó; el interior español á 41; el exterior á 00; 
el diferí^0 Í'I 32 3[4; la amortizable á 00. 

Londres 24.—Quedan los consolidados de 95 5¡8 
á 314. 

DEL INTERIOR. 
Cádis 24.—Reina gran entusiasmo. La tranqui

lidad inalterable. El estado sanitario de la pro vin
cia, bueno. En Algeciras, pocas enfermedades. 

San Fernando 24.—Se está habilitando á toda 
prisa el Conde de Regla. Han salido el San Quintín 
y el Victoria. Hay gran movimiento. 

Barcelona 24.—Acabamos de presenciar el em
barque del batallón de cazadores de Chiclana y 
de todas las partidas de los cuerpos destinados á 
África. 

Algeciras 24.—Aun se halla en Tánger el cónsul 
general Sr. Blanco del Yalle, detenido por los tem
porales. 

SECCION E X T R A N J E R A . 

Con el accidente de que ha sido víctima el 
conde de Colloredo, plenipotenciario austriaco 
en las conferencias de Zurich, se retrasarán al
gunos dias los dos tratados que han de celebrarse 
como consecuencia indispensable del firmado ya 
entre Francia y Austria. Esta circunstancia, 
sensible por varios conceptos, ha hecho sin duda 
romper el silencio á ciertos periódicos extranje
ros. Entre ellos se destaca en primer término el 
Times, á quien el tratado de Zurich ha puesto 
de muy mal humor; en su concepto, Inglaterra 
no puede ni debe tomar parte en el Congreso 
europeo que ha de reunirse para zanjar todas 
ias dificultades relativas á la cuestión de Italia. 
La razón que tiene para reproducir este tema 
constante de las variaciones en que se complace 
de algunos dias á esta parte la prensa de Lon
dres, es que en la obra de los plenipotenciarios 
de Austria y Francia se han reproducido las 
principales estipulaciones de los preliminares de 
Villafranea; y siendo una de las mas principales 
la restauración de los soberanos de Toscana, 
Módena y Parma, se comprende bien que no esté 
conforme el defensor decidido de la causa que 
sostienen los gobiernos provisionales de la Italia 
central, en favor de ia que se ha declarado la 
Gran-Bretaña. 

1'Indépendance Belge y el Nord de Bruse
las, se contentan con referirse á sus correspon
sales de Paris, cuyos datos deben de diferir poco 
de los del periódico de Lóndres precitado, pues
to que no solamente confirman que las conven
ciones pactadas por los dos emperadores en Y i -
llafranca han presidido á lo estipulado en la 
obra de los plenipotenciarios de Zurich, sino que 
añaden que los intereses del jóven duque de Par
ma, olvidados entonces, se han asimilado ahora 
á los de los príncipes destronados de la casa de 
Austria. El acuerdo perfecto de todas estas noticias 
les dada mucha mas verosimilitud ínterin ve la 
luz pública el susodicho tratado; pero desgracia
damente ni el gusto de poderlas considerar así 
podemos tener, puesto que, según L'indépen
dance, el gabinete de las Tullerías, al compro-
nieter su voto y su iníluencia en favor de los 
archiduques, excluye la intervención de toda 
fuerza armada que tienda á realizar sus esperan
zas ; lo cual equivale á decir que las cosas se 
queden como están, y por tanto, que el tratado 
de Zurich es un documento mas para la his
toria. 

Por fortuna de Italia, cuya situación se agra
va por momentos, y para la tranquilidad de 
Europa, el pensamiento de que se reúna el Con
greso suspirado no se abandona ; muy al con
trario, en todas partes se mira como necesario, 
y de llevarse á cabo, la complicada cuestión de 
ios ducados se resolverá en él, como otras mu
chas de no menos importancia. Ya se indica la 
fltí las Legaciones, que no dejará de ofrecer se
rios inconvenientes, aun prescindiendo del j u i 
cio que el areópago europeo emita respecto de 
ios derechos del Papa, en su calidad de sobera-
ÍÍO temporal. 

Muí viene bien el recordar que el Soberano 
t'ontiüce protestó á su tiempo contra el tratado 

Viena, y después protestó también contra el 
Je la Santa Alianza; la primera vez, porque te-
j1^ relación con las posesiones de la Iglesia; y 
^ segunda, porque en un pacto llamado Santo, 
juraban dos potencias que la una era protes-
xante y ia otra éisn&tica* 

Austria, que se muestra muy dispuesta á ha
cer cuanto esté de su parte en f̂ .vor de Boma, 
™ , según dice el Boersenhalle, diario ale-
do ^ M ^ y Portugal y Bélgica participen 
dan i eílberaciones del í>uturo Congreso, fun-
trin ? Cn 01,0 lina &arantía suficiente para el 

^nio do la causa del Padre Santo. Añádese, 
rabln f8 '0 ' que 1)rusia Y Rusia le sei'án favo-
anaiV BQanera ^ > siendo así, Inglaterra 
ello i 1 en un aislamiento completo. Sea de 
de «„ fJue.(Juiera) liasta ahora todo esto no pasa 
de ini C10nGS dictadas Por la b"ena intención 

P I S X Se afanan en PrePa^r la marcha de 
tooá w d6 sus dese03- A1 tiempo solo 

i ^ t o E 01 m fíue cubré los misterios de 
mt ica general de Europa. 

No obstante lo que el telégrafo nos ha dicho 
acerca de la improbabilidad ele lá entrevista del 
emperador Francisco José con el Czar en Yie-
na, se cree positiva, y se da grande importan
cia al suceso. Parece que Austria se halla re
suelta á sacrificar toda su influencia en Oriente, 
en cambio de la amistad de Busia, y que, mer
ced á los buenos oficios del príncipe de Ilesse, 
general austriaco y hermano político del em
perador Alejandro, hay grandes esperanzas de 
que vuelvan á reanudarse las buenas relaciones 
que existían no há mucho entre ambos imperios. 

Los Estados secundarios de Alemania , ade
lantándose á los deseos de Prusia, han presen
tado en la Dieta de Francfort una proposición 
pidiendo que se revise la constitución federal 
militar. Atribuyese la idea á los gabinetes de 
\Vurtemberg, Sajonia, Baviera y Hannover, por 
lo cual se considera como el precursor de una 
liga en contra de Prusia, á pesar de la escasa 
importancia del asunto. 

Las nuevas que últimamente se han recibido 
de Constantinopla, pintan con muy negros colo
res el estado del imperio turco. Todo el mundo 
auguraba en dicha capital acontecimientos fu
nestos á consecuencia del complot que habia 
fracasado. No nos extrañarla el que así sucedie
se: no hay remedios humanos contra los males 
de que adolece la Turquía de Europa. 

Cartas de Yiena aseguran que el emperador 
Francisco José se ha decidido á salir al encuentro 
del Czar de todas las Rusias en su viajeáBreslau, 
y que ambos monarcas se verán en Myslowitz, lo 
cual se interpreta allí como un paso dado • para 
reanudar las buenas relaciones que antes existían 
entre Austria y el imperio moscovita, asunto de 
grandísima importancia para el gabinete de Viena 
en las actuales circunstancias. Dícese que se.halia 
dispuesto á sacrilicar á Rusia la influencia que to 
davía conserva en los principados danubianos, con 
cuyo sacriíicio espera satisfacer las exigencias del 
gobierno de San Petersburgo en lo que se reliere á 
sus tendencias del lado del Oriente de Europa. 

A medida que visiblemente mejora el aspecto 
de las relaciones entre ambos imperios, parece que 
se empeoran mas y mas las de la corte de Viena 
con Inglaterra. Ya han pasado aquellos tiempos 
en que la Gran-Bretaña consideraba su alianza ín
tima con Austria como una necesidad de la conso
lidación de su propio poder y de la paz de Europa. 
Ella recogerá los resultados de semejante política. 

Se anuncia que el príncipe Alejandro de Hesse, 
que hace pocos dias ha vuelto de San Petersburgo 
á Viena , y á quien se le ha conllado recientemente 
el mando de un regimiento austriaco, acompañará 
al emperador Francisco José en su visita al empe
rador Alejandro I I . Si llega á realizarse una recon
ciliación sincera entre los dos soberanos, deberá 
atribuirse a la calorosa mediación del príncipe de 
íiesse con su augusto cuñado el Czar. 

El Times publica, con referencia á una carta de 
Zurich, algunos de los artículos del tratado que 
allí se ha celebrado, entre los cuales tomamos, co
mo los mas principales, los siguientes: 

18. uüeseando que queden asegurados la tran
quilidad de la Iglesia y el poder ael Padre Santo, 
y convencidas de que este objeto no podrá obte
nerse de una manera mas completa sino por un 
sistema que responda a las necesidades de las po
blaciones, y por relonuas cuya necesidad ha re
conocido el ¡Soberano Jf ontííice, las dos partes con
tratantes unirán sus esíuerzos para obtener que Su 
Santidad introduzca reíormas en la administración 
de sus Estados. 

19. Los limites territoriales de los Estados i n 
dependientes de Italia que no lian tomado parte en 
la guerra, no podran ser variados sino de consen
timiento de las potencias que concurrieron á su 
formación y garantizaron su existencia. Los dere
chos de los grandes duques de Toscana, del duque 
de Módena y de la duquesa de Parma, quedan ex
presamente reservados por las potencias contra
tantes. 

20. Los dos emperadores darán todo su apoyo 
á la formación de una confederación de los Esta
dos de Italia, que tendrá por objeto conservar á la 
Italia -su independencia y su integridad, asegurar 
el bienestar moral y material del país, y velar por 
su defensa por medio de un ejército federal.); 

Fáltanos ver si efectivamente se hallan ó no en 
el documento á que se atribuyen. 

t i secretario de la reducción , Fcmaiu lo del Cast i l lo , 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Beina nuestra Señora (Q. I) . G.) y 
su augusta real familia, continúan en esta cór-
te sin novedad en su importante salud. 

CORTES, 

SENADO-

PUESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 24 de 
Octubre de 1859. 

Se abrió á l a s dos y cuarto, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Se acordó que constasen en la votación unánime 
de la proposición en que se ofreció al gobierno de 

S. M . el apoyo de este Cuerpo colegislador, con 
motivo de las explicaciones dadas por el señor pre
sidente del Consejo de ministros, sobre la cuestión 
con el imperio de Marruecos, los nombres de los 
Sres. D. Sebastian González Nandin, marqués de 
Camarasa, D. Joaquin José Casaus, duque de Bai-
lén, conde de Balazote, marqués de Alcañices, don 
José Lemery, duque de San Miguel, patriarca de 
las Indias, í ) . Ramón de la Rocha y comiede A l -
tamira. 

E l Senado quedó enterado de que el Sr. D. Joa
quin José Casaus excusaba su falta de asistencia á 
la sesión de hoy por hallarse enfermo. 

ORDEN DEL DIA. 

Lectura de un proyecto de ley remitido por el Con
greso de señores diputados, relativo ú conceder una 

pensión á Doña Juana Irurc y Sánchez. 

Leido en efecto dicho proyecto de ley, pasó á 
las secciones para nombramiento de comisión. 

COMINUACION DE LA ÓRDEX DEL DIA. 

Lectura del dictámen de la comisión relativo al pro
yecto de ley sobre autorización al gobierno para 

concluir y ratificar un convenio con la Santa Sede. 

Leido dicho dictámen por el Sr. D. Florencio 
Rodríguez Vaamonde , anunció el Sr. Presidente 
que se imprimiría y repart i r ía , señalándose dia 
para su discusión. 

PROSECUCION DE LA ORDEN DEL DIA. 

Lectura del dictámen relativo al proyecto de ley so
bre igualación de sueldos á los jefes y oficiales del 
cuérpó de sanidad militar, con los que disfmtan los 
jefes del ejército, á cuyas clases se hallan asimilados 

por sus empleos respectivos. 

Leido también el referido dictámen por el señor 
D. Serafín Estébanez Calderón, anunció asimismo 
el Sr. Presidente que se imprimiria y repartiría, 
señalándose dia para su discusión. 

E l Sr. PRESIDENTE: Ruego á los señores se
nadores se sirvan reunirse en secciones para nom
brar la comisión que ha de informar sobre el p r i 
mer proyecto de ley que se ha leido. 

No habiendo mas asuntos de que ocuparse el Se
nado, se avisará á domicilio para la primera se
sión. 

Se levanta la de este dia. 
Eran las dos y treinta y cinco minutos. 

CONGRESO. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAFUENTE, VICEPRESIDENTE. 

Extracto oficial ele la sesión celebrada el dia 21 de 
Octubre de 1859. 

Se abrió á las tres, y aprobada el acta de la an
terior, pidieron constasen sus votos conformes con 
la proposición de que se dió cuenta en la sesión 
anterior, los señores Benayas, Mayans, García L o 
mas, Pardo Montenegro, Barrantes, Rivero (D. José 
Vicente), Toran y conde de San Luis; este último 
por escrito, por hallarse enfermo. 

Además, hicieron presente que no constaban sus 
votos, á pesar de haber tomado parte en la vota
ción, los Sres. Ventosa y Diaz'(D. Felipe Benicio). 

Pregunta del Sr. Paz. 

E l Sr. PAZ: Pido la palabra. 
El Sr. PRESIDENTE (Lafuente): ¿Para qué? 
E l Sr. PAZ: Para dirigir una pregunta ai señor 

ministro de Fomento, ya que tengo el gusto de 
verle en su banco, relativa á una de las partidas 
votadas en el presupuesto de Fomento. Estoy dis
puesto á explanarla si S. S. quiere tener la amabi
lidad de contestarme en seguida. 

E l señor ministro de FOMENTO: Puede V. S. 
hacer la pregunta. 

E l Sr. PAZ: Voy á hacerla, permitiéndome p r i 
mero, con la vénia del Sr. Presidente, unas breví
simas observaciones , recomendándome por lo mis
mo á la indulgencia de S. S., de la cual cierta
mente no abusaré. 

Yo me proponía, señores, al discutirse los presu
puestos generales del Estado, promover una á m -
plia discusión sobre varios puntos; entre ellos re
cuerdo uno que por su naturaleza interesa grande
mente al país, sobre mejorar la suerte de la admi
nistración de justicia, sobre sus inmensas necesida
des; pero respetando el noble y patriótico ejemplo 
que han dado en estas circunstancias personas mas 
autorizadas que yo en esa misma discusión, he 
guardado silencio, no hasta el punto de renunciar 
a pronunciar brevísimas palabras en el presupues
to de Fomento; mas por efecto de la velocidad con 
que pasó el de Marina, que le precedía en el órden 
de la discusión, me vi privado de hacerlo. Aprove
chando ahora este momento, ya que el señor m i 
nistro de Fomento ha tenido la bondad de presen
tarse á ella, voy á hacer una pregunta. 

He visto entre las partidas que liguran en el pre
supuesto de Fomento, una ya aprobada, la de 
278,000 rs., que ocupa por cierto el art. I.0, capí
tulo VIH, sección segunda, que es la de agricultu
ra; y yo desearía, sin entrar en este momento en 
comparaciones, porque no lo permitiría el señor 
Presidente, sin entrar en las comparaciones que 
desde luego saltan á la vista al ver lo exiguo de 
esta partida, y lo que sucede en las naciones me
jor constituidas y que tratamos de imitar, yo de
searía, repito, que se me dijera si de esa partida 
tan insigniíicante, y que sin duda el gobierno de 
S. M . no la habia propuesto mayor, atendidas las 
circunstancias, abrigando un pensamiento mas s é -
no é importante para lo sucesivo; si de esa par t i 
da, cuando menos se destinara algo para proteger, 
para fomentar las granjas-modelos que tan gran
des servicios están llamadas á hacer en nuestra 
agricultura; granjas-modelos destinadas á dar uu 
plantel de capataces inteligentes de que carecen 
nuestros propietarios, primer elemento de adelan
to; granjas que han ensayado algunas diputacio
nes provinciales, y por las cuales yo me intereso 
en este momento porque prometen fecundos re
sultados, contestando así á cierta indicación ó alu-
sioffi que se me dirige por lo bajo, aunque princi
palmente abogo y me refiero á las provincias que 
carecen de ellas, porque todos reconocemos que la 
agricultura necesita mayor protección: con fre
cuencia se dice que es la base de nuestra riqueza y 
el porvenir de nuestro país, y sin embargo, seño
res, poco ó nada hacemos por ella. 

Hay una circunstancia que me permitirá expli
car el Sr. Presidente, para concluir, sobre la cual 
Hamo la atención de los señores diputados: vamos 

á levantar un edificio para exposición pública; pen
samiento que aplaudo; exposición que no dejará de 
dar importancia á l a nación, y de la que esta puede 
reportar grandes ventajas; vamos á gastar quizá 
20 ó 22 millones en ese pensamiento; y pregunto 
yo: ¿qué vamos á exponer? Los resultados de la 
ciencia, de la industria; pero lo que mas podremos 
exponer serán los productos naturales, aquellos en 
que la naturaleza nada tiene que agradecer á los 
esfuerzos del hombre. 

E l Sr. PRESIDENTE (Lafuente): Cíñase V. S. 
á la pregunta que se propone hacer. 

El Sr. PAZ: Concluyo, Sr. Presidente, mi pre
gunta, que no podría contestarse cual deseara sin 
explanar un poco mis ideas: ruego, por consiguien
te, al señor ministro de Fomento que tenga la bon
dad de decirme si de esa cantidad que se ha vo
tado en el presupuesto piensa destinar una parte 
para proteger, para fomentar esos establecimien
tos que tan útiles han de ser; y si el gobierno,_ en 
su ilustración, se propone destinar en lo sucesivo 
una cantidad suíiciente para un objeto de tan alta 
y reconocida importancia, lo cual le agradecere
mos todos, y yo seré el primero en tributarle por 
ello la mas completa enhorabuena. 

E l señor ministro de FOMENTO: La partida á 
que ha hecho referencia S. S. tiene por objeto 
p rovee rá los gastos mas precisos de esta sección. 
Difícilmente alcanzará esa partida para los gastos 
á que se destina. Favorecer esas granjas es pensa
miento de que se ocupa al gobierno, y hubiera pe
dido algo para ese objeto, si no fuera por las c i r 
cunstancias ; pero lo hará en el año próximo, en 
que sin duda habrán ya variado estas. 

El Sr. PAZ: Doy gracias al señor ministro por 
haber tenido la bondad de contestar á mi pregun
ta, y espero que cumplirá su oferta cuando las cir
cunstancias lo permitan. 

Pregunta del Sr. Sagasta. 

El Sr. SAGASTA: Entre varios periódicos de 
instrucción que se publican , hay dos á quienes se 
ha concedido una especie de privilegio recomen
dándolos, y desearía saber si está dispuesto el go
bierno á hacer la misma recomendación á favor de 
todos los demás, ó, lo que es igua l , á hacer que 
cese este privilegio. 

E l señor ministro de FOMENTO i E l gobierno se 
reserva contestar á esa pregunta. 

ORDEN DEL DIA. 

Casos de reelección de los Sres. Tejada y Pinzón. 

Sin debate alguno se aprobaron los dictámenes 
en que se opina no están sujetos á reelección estos 
dos señores. 

Acta de Celanova. 

Sin discusión se aprobó esta acta, quedando ad
mitido y proclamado como diputado D. Manuel 
Calderón Collantes. 

A propuesta del señor vicepresidente se acordó 
avisar á domicilio para la primera sesión, en v i r 
tud de no haber asuntos pendientes, levantándose 
la de este dia á las tres y media para reunirse el 
Congreso en secciones. 

MADRID 2o DE OCTUBRE DE 1859. 

Resuelta ya la cuestión que tiene el privile
gio de reducir á la nulidad otras muchas de no 
escaso interés; acordada la noble empresa de lle
var las armas españolas ¿i las playas de Berbe
ría ennoblecidas con la sangre do nuestros ma
yores, para castigar [las iniquidades con que la 
desenfrenada morisma ha ido apurando de dia 
en dia nuestro sufrimiento, creemos llegada la 
hora de exponer algunas consideraciones de otro 
órden, que este mismo asuntónos sugiere. 

Nuestra actitud imparcial y desapasionada, y 
el firme propósito de no crear el menor obstácu
lo al gobierno en los momentos presentes, nos 
autorizan á dirigirle sinceros y leales consejos, 
que en interés de la patria, y en el suyo propio, 
no quisiéramos ver desatendidos. 

El gabinete del conde de Lucena, no hay que 
dudarlo, acaba de entrar en el periodo mas crí
tico, y quizás mas glorioso de su vida. Mucho 
tiene que agradecer á la fortuna; pero ella mis
ma le impone altísimos deberes, y le sujeta á 
una inmensa responsabilidad para con su país, 
ante la Europa, ante el mundo civilizado. 

Despierto como lo está el sentimiento patrió
tico en todos los españoles, creemos que ningún 
recurso ha de faltar al gobierno de cuantos ne
cesite para la campaña que emprende, interpre
tando satisfactoriamente las nobles aspiraciones 
de S. M. la Reina Doña Isabel I I , y el vigoroso 
entusiasmo del país. Diremos mas: es para nos
otros cosa incuestionable que el valiente ejército 
español lia de recoger en África inmarcesibles 
laureles, imitando los ejemplos que nos ofrece 
en primer término la historia de los siglos XI 
y XI I , reproducidos mas tarde por el heroísmo 
de un hombre ilustre, bajo el feliz reinado de 
Doña Isabel I . 

No se trata ahora de adquirir imperios ni se
ñoríos, ni de ejercer el derecho de conquista que 
por concesión de la Santa Sede teníamos en 
aquellas tierras. Vamos á vengar agravios, á vol
ver por la honra nacional Mrbaramento ultra

jada, y á castigar los rudos embates que la re
ligión , la humanidad y el derecho público re
ciben cada dia de esas hordas salvajes, afrenta 
de la civilización europea. 

La razón y la justicia nos asisten; ¿quién du
dará del éxito de nuestra causa? Pero que no s» 
deslumbre con los fulgores de su clara estrella, 
el hombre á quien los azares caprichosos de la 
fortuna han confiado en ocasión tan solemne la 
suerte y el porvenir de España, 

Si al conde de Lucena toca cumplir una ele
vada misión como general en jefe del ejército 
expedicionario, el presidente del Consejo de mi
nistros, que aquí ó en África, reemplazado por 
alguno de sus compañeros, ó sustituido tempo
ralmente, es la personificación de la política del 
gabinete, y el responsable de todos sus actos, 
tiene por razón de su elevado cargo otras obli
gaciones no menos sagradas que llenar en tan 
graves y críticas circunstancias. 

No imaginamos que haya hoy entre nosotros 
quien pretenda promover disturbios interiores ni 
complicaciones de ningún género: todas las 
cuestiones de partido cederán seguramente su 
puesto en esta ocasión al sentimiento del amor 
pátrio. ¿Abriga el gabinete la misma confianza 
de que no vendrán á perturbar el sosiego público 
extrañas instigaciones, explotando en obsequio 
de bastardas miras el alejamiento de nuestra» 
tropas, y las vicisitudes de una campaña tal vez 
dilatada y azarosa? 

¿Es cierto que alguna potenoia aliada, prác
tica ya en ardides de esta especie, ha de mirar 
con enojo los triunfos de nuestro ejército, i n 
teresándose porque abandone su noble em
presa? 

¿Contará mañana el gobierno con los ele
mentos suficientes para oponer en caso necesa
rio justa resistencia á tales designios? ¿Po-
drá,responder de la paz interior, manteniendo 
el órden püblico en toda eventualidad ? lió 
aquí el problema. 

Se nos ha dicho que al salir de la península 
la mayor parte de nuestro ejército, van á po
nerse sobre las armas 50,000 hombres de mi
licias provinciales, y que el territorio de la mis~ 
ma se dividirá en cuatro grandes distritos, cu
yos mandos superiores se conferirán á otros 
tantos de los mas distinguidos generales. Es 
todo lo que sabemos en punto álas precauciones 
que el gobierno se propone adoptar mientras 
dure la guerra con Marruecos. 

Quizás por la premura del tiempo parezca in -
justiticada nuestra impaciencia. Aguardamos 
algo mas, y no creemos que sea defraudada 
esta esperanza. 

Quisiéramos ver, y lo aplaudiríamos sincera
mente, que el ministerio, imitando la noble 
conducta délas oposiciones, se elevase sobre el 
nivel de las mezquinas rivalidades personales, y 
prescindiese absolutamente de odiosas denomina
ciones , que han desaparecido desde el instante 
en que una cuestión de honra y dignidad nacio
nal viene á fundir en un solo objeto venerando, 
el sentimiento y las aspiraciones de todos los 
españoles amantes de su patria. 

Algo podríamos decir á este proposito, que 
seguramente el gobierno no escucharla con 
agrado; pero no es este el momento de las re
criminaciones, y el interés del país aconseja que 
en vez de censurar hechos consumados, le 
prestemos hoy sin vacilar nuestro débil apoyo. 

Lo que no nos sentiríamos dispuestos á per
donarle en ningún caso, es que absorto en la 
cuestión de la guerra de África, desatendiese 
otras de interés permanente, arriesgando en 
aras del deseo de gloria que tanto le enaltece, el 
órden público y los mas altos iutereses de la so
ciedad. 

No olvide el conde de Lucena que la semilla 
revolucionaria ha producido en este país v tan 
abundantes como nocivos frutos en los últimos 
años ; tenga en cuenta los ejemplos que nos ha 
ofrecido en épocas no lejanas la insidia ó la 
deslealtad de algunos de nuestros aliados ; y 
considere además la magnitud de las cuestiones 
que prestan á la Europa de nuestros dias una 
faz ceñuda y amenazadora. 

Lleve enhorabuena las gloriosas banderas es
pañolas á los campos africanos; ; que la Provi
dencia bendiga nuestra causal Pero procure 
alejar la posibilidad de un conílicto, allegándo
se elementos de órden, evitando la lucha de 
aspiraciones ó intereses que, revueltas dentro da 
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un mismo círculo, van haciendo de la política 
«na nueva torre de Babel, y de la administra
ción un verdadero caos. 

Ni ahora ni nunca pediremos inoportuna
mente la adopción de ciertas medidas que en 
vez de robustecer debilitan sensiblemente la 
fuerza moral de los gobiernos, siendo las mas 
veces de todo punto ineficaces; pero ahora y 
siempre clamaremos por la debida custodia de 
los respetables intereses sociales, que no de
ben , que no pueden abandonarse á la ventura 
sin grandes peligros, en los tiempos azarosos 
que alcanzamos. 

La gran mayoría de los españoles desea la paz 
y el orden, aleccionada por una dolorosa Qxpé* 
riencia. Al gobierno toca procurar que esa bue
na doctrina so propague, haciéndose represen
tar dignamente en todas partes; fomentando la 
inteligencia y la práctica de los buenos princi
pios conservadores; apareciendo vigoroso y enér
gico ante los enemigos del reposo público, é im
pulsando los elementos de prosperidad que en
cierra nuestro suelo, por medio de una adminis-
li acion inteligente y previsora. 

Si acierta á interpretar en esta parte el senti
miento nacional, pronto cesarán las inquietu
des que hoy han de despertarse, como natural 
y precisa consecuencia de los grandes acon
tecimientos á que estamos abocados. 

No hay otro medio de llevar la coníianza á los 
ánimos, ni de impedir que la perspectiva de una 
guerra, como la presente, inspire temores que 
pueden disiparse á poca costa. Solo de este 
modo contemplará el país lleno de entusiasmo, 
que nuestro ejército y armada atraviesan las 
aguas del Estrecho, para continuar la série de 
triunfos con que 550 años há inauguró su glo
riosa campaña en África el insigne conquista
dor de Orán • el venerable cardenal Cisneros, 
cuyo nombre liemos invocado estos dias, como 
una de las mas esclarecidas glorias do nuestra 
pntria. 

E l secretario ác ta redacción, Fornantlo á e \ Cast i l l» . 

La sesión que celebró ayer el Senado duró 
apenas un cuarto de hora. Redújose á pedir va
rios señores senadores que su nombre constas© 
en el número de los que aprobaban la proposi
ción relativa á la declaración de guerra contra 
Marruecos; á la lectura del proyecto de ley sobre 
pensión á Doña Juana Irure y Sánchez; y al anun
cio de que se imprimirían y repartirían los dic
támenes concernientes á la autorización para 
concluir y ratificar un convenio con la Santa 
Sede, y sobre igualación de sueldos entre los 
jefes y oficiales del cuerpo de Sanidad militar y 
los del ejército. 

No habiendo por el pronto asuntos de qué tra
tar, se avisará á domicilio. 

Escaso fué el interés que ayer ofreció el Con
greso , sobre todo si se compara con el de la se
sión del dia anterior, tan notable por los pa
trióticos sentimientos que en ella expresaron los 
órganos de nuestras diversas parcialidades po
líticas , como por la gravedad del asunto que se 
debatía. 

Algunos diputados pidieron que constasen sus 
votos con los de todos sus compañeros que asis
tieron el sábado, y que ofrecieron su apoyo al 
gobierno. El Sr. Paz preguntó al ministro de 
Fomento si pensaba destinar alguna cantidad al 
cuidado de las granjas-modelos que se han crea
do en algunas provincias, y cuyos resultados 
han de ser muy provechosos para la agricultura. 
De esta manera, según decía S. S., será fácil 
que salgan de ellas buenos capataces, mas ins
truidos de- lo que lo son comunmente, que po
drán prestar grandes servicios á los particula
res. Contestóle el ministro que de la partida á 
que se referia de 278,000 rs. , consignada en 
el art. I . 0 , cap. Y I I I , sección segunda del pre
supuesto de Fomento, no se podía distraer can
tidad alguna, porque su objeto era proveer á 
los gastos mas precisos de la agricultura; pero 
que en el año próximo, sí las circunstancias lo 
permiten, se atendería á ese ramo importante. 
El Sr. Sagasta preguntó también sí el gobierno 
pensaba recomendar á todos los periódicos de 
instrucción pública, como lo había hecho con 
dos de ellos, ó sí se hallaba dispuesto á abolir 
ese privilegio, igualándolos á todos. 

Habiéndose reservado el Sr. Corvora con
testar mas adelante á esta interpelación, se 
pasó á la órden del día, aprobándose los dic
támenes en que se opinaba que no estaban su
jetos á reelección los Sres. Pinzón y Tejada, y 
admitiéndose y proclamándose diputado por Ce-
lanova al Sr. D. Manuel Calderón Collantes. 

£ / «ecretatio de ¡a redacción, Fernando del Cssti l lo . 

Ayer, según teníamos anunciado, se volvió á 
reunir la subcomisión de Hacienda para concluir el 
examen y aprobación del presupuesto extraordina
rio y el arfi'-nlado de la ley del general de gastos 
é m-rirsos, con asisl-encia del señor ministro Sala-
verría; y aunque se han introducido en la parte de 
ingresos del primero variaciones notables por con

secuencia de. lo que. se determina en el proyecto de 
ley de redención y enganches para el servicio m i 
litar, aprobado ya por el Congreso, no ofreció d i -
fieúltad, y ha sido aprobado por tanto sin dis
cusión. 

Tampoco la ofreció el articulado de la ley, y fué 
igualmente aprobado con una ligera aclaración so
bre recargos en la sal para arbitrios provinciales, 
propuesta por el Sr. Quintana , de acuerdo con el 
Sr. Uría, y admitida sin reparo alguno por la sub
comisión y por el señor ministro. 

Consiste la variación , en cpie rija para 18G0 la 
regla que en la ley vigente de presupuestos se con
signó para los recargos á propuesta del Sr. Quin
tana , con la cual la provincia de Oviedo, y otras 
varias, que se hallan en caso análogo, podrán 
atender con mas holgura al entretenimiento de 
obras de que no pueden prescindir, y que no les 
seria posible satisfacer sin contar con aquel cono
cido y seguro recurso. 

Hoy ¡i las dos y mediase ha debido reunir la co
misión general para ver y aprobar el presupuesto 
ordinario de ingresos , el extraordinario de ingre
sos y gastos, el nuevo proyecto de recursos ordi
narios y extraordinarios del Sr. SalaTcrría, y el 
articulado de la ley, con el propósito de que hoy 
mismo se lea y apruebe todo, para poder dar lec
tura de ello al Congreso en la sesión de mañana, y 
que se apruebe también con la premura que las 
circunstancias reclaman. Decimos «para que se lea 
y apruebe todo,» porque no merece el nombre de 
discusión la que pueda haber en una sola tarde 
sobre asuntos tan complicados y difíciles, que 
exigen mucho detenimiento y reflexión, por mas 
que entiendan en ellos personas de competencia i n 
disputable por su celo y especiales conocimientos. 

SI secretario de la i f'Jfirciun, Fernando del Castil lo. 

Hé aquí el acta del nacimiento y presenta
ción del príncipe que ha dado á luz en esta 
córte S. A . R. la Serma. Señora infanta Doña 
Amalia, princesa de Davíera: 

«En la villa y córte de Madrid á veinte y dos 
de Octubre de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
yo D. Santiago Fernandez Negrete, diputado á 
Cortes, ministro de Gracia y Justicia, y como tal 
notario mayor del reino, certiíico y doy fé : que á 
las doce y media de la mañana, hallándome en 
Consejo de ministros, tuve noticia de queS. A. 11. 
la Serma. señora infanta Doña Amalia, princesa de 
Baviera, se encontraba con síntomas de un próxi
mo parto; y habiéndome presentado sin demora 
en el real palacio, prévio el beneplácito de 
S. A . R., fui introducido en su estancia, en la 
que dicha augusta señora se hallaba acompa-
da de su augusto esposo el Sermo. señor pr ín
cipe de Baviera; de la Excraa. Sra. Doña Rosa
lía Vintimiglia y Moneada, duquesa viuda de l ie r -
wik y de Alba , grande de España de primera 
clase, de la órden de damas nobles de María 
Luisa y camarera mayor de palacio; de la ex
celentísima señora augusta condesa de Leublfing, 
camarera mayor de S. A. R. la señora infanta; de 
la Excma. Sra. Doña Cristina Gordon de Pren-
dersgast, de la órden de damas nobles de María 
Luisa y de la de damas nobles de la Reina Teresa 
de Baviera; del Excmo. é limo, señor doctorD. To
más de Corral y Oña, marqués de San Gregorio, 
vizconde de Oña, gran cruz de Isabel la Católica, 
catedrático y rector de la universidad central y 
primer médico de cámara de S. M . ; y del doctor 
Hugo Schroeder, comendador de Isabel la Cató
lica, médico consultor del real cuerpo de alabarde
ros de Baviera y médico de cámara de SS. AA.RR. 
los príncipes de Baviera. 

Los referidos señores profesores declararon ante 
mí, prévio el permiso de S. A. R. la serenísima se
ñora infanta, que efectivamente observaban en d i 
cha augusta señora síntomas precursores de parto 
inmediato, por lo que me retiré á otra habitación á 
esperar el resultado. Entretanto habíanse reunido 
en ella, todas de uniforme, las personas invitadas 
á este acto por S. M . , y son las siguientes : 

Excmo. Sr. D. Saturnino Calderón Collantes, 
gran cruz de la real y distinguida órden de Car
los U I y de la real de Isabel la Católica, senador 
del reino y ministro de Estado; Excmo. Sr. D. Luis 
de Carondelet y Castaños, duque de Bailén, barón 
de Carondelet, grande de España de primera cla
se, gran cruz de las reales y militares órdenes de 
San Fernando y San Hermenegildo, de la de la 
Corona real del mérito de Baviera y otras varias 
de distinción, teniente general de los ejércitos na
cionales, senador del reino, gentil-hombre de cá 
mara de S. M . con ejercicio, y su mayordomo ma
yor, jefe superior de palacio; Excmo. Sr. D. Vicente 
Pió Osorio de Moscoso, conde de Altamira, duque 
de Montemar, grande de España de primera clase, 
gran cruz de Carlos I I I , de la de Cristo de Portu
gal y otras varias grandes cruces extranjeras, co
mendador mayor de la militar de Alcántara, gen
til-hombre de cámara de 8. M . con ejercicio, sena
dor del reino y sumiller de Corps de S. M . ; exce
lentísimo Sr. D. Fernando Diaz de Mendoza, conde 
de Lalaing y de Balazote, grande de España do 
primera clase, gran cruz de Cárlos I I I , coronel 
de caballería, gentil-hombre de cámara de S. M . 
con ejercicio, senador del reino y caballerizo, 
montero y ballestero mayor de S. M . ; exce
lentísimo é limo. Sr. D. Tomás Iglesias y Bar
cones, gran canciller y caballero gran cruz de Car
los I I I é Isabel la Católica, vicepresidente de sus 
supremas asambleas, del Consejo de S. M . , pa
triarca de las Indias, pro-capellan y limosnero ma
yor de S. M . y vicario general de los ejércitos de 
mar y tierra; Excmo. Sr. D. Nicolás Osorio Zayas 
y Benavides, marqués de Alcañices y de los Ba l -
bases, duque de Algete y de Alburquerque, ca f a 
llero de la insigne órden del Toisón de oro, ¿rári 
cruz, de Cárlos I I I , gentil-hombre de cámara de 
S. M. con ejercicio, .senador del reino, y mayordo
mo y caballerizo mayor de SS. A A . RR. los sere
nísimos señores príncipe de Asturias é infanta Do
ña Isabel; Excmo. Sr. D. José Lemery é lbar ro la , 
gran cruz de Isabel la Católica, comendador de la 
Legión de honor de Francia, condecorado con va
rias cruces de distinción, gentil-hombre de cámara 
de 8, M. con ejercicio, senador del reino, tcniento 

general de los ej ore lí os nacionales y primer ayu
dante jefe del cuarto de S. M . el rey; Excmo. se
ñor D. Evaristo San M i g u e l , grande de España, 
consejero honorario de Estado, gran cruz de las 
reales y militares órdenes de San Fernando y San 
Hermenegildo y de la de Cárlos I I I , capitán gene
ral de los ejércitos nacionales, senador del reino y 
comandante general y director del real cuerpo de 
guardias alabarderos; Sr. D. José de Ibarra, abo
gado del ilustre colegio de esta córte é intendente 
general de la real casa y patrimonio; Excmo. é 
l imo, señor arzobispo D. Antonio María Claret, 
gran cruz de Cárlos I I I é Isabel la Católica y con
fesor de S. M . ; monseñor Lorenzo Bar i l l i , Patricio 
Ancomitano, gran cruz de Cárlos I I I , comendador 
de la real órden de Nuestra Señora de la Inmacu
lada Concepción de Portugal , arzobispo de Tiana 
por la gracia de Dios y de la Sede Apostólica, pre
lado doméstico de Su Santidad el Papa Pío I X y 
asistente al solio pontificio, y nuncio apostólico con 
potestad delegado a latero en estos reinos, en re
presentación del cuerpo diplomático extranjero; 
Excmo. Sr. D. Diego de Yicdma Fonseca, gran 
cruz de Isabel la Católica y de la de San Luis de 
Parma, oficial de la órden de la Legión de honor 
de Francia, condecorado con otras cruces ex
tranjeras , gentil-hombre de cámara de S. M . con 
ejercicio y primer introductor de embajadores. 

Asimismo se hallaban presentes al acto el caba
llero Jorge de Maurez, gran cruz de San Miguel 
de Baviera, del Salvador de Grecia y de Medschid-
jek de Turquía, gran oficial de la Legión de ho
nor, consejero de Estado y senador del reino de 
Baviera, y enviado extraordinario de S. M . el rey de 
Baviera en representación de aquella córte para 
el parto de S.A.R.; Excmo. Sr. Maximiliano, con
de de Leublfing, chambelán de S. M . el rey de Ba
viera, mayordomo mayor de SS. A A . RR.; el se
ñor D. Jorge Isfordink de Kostnitz, consejero de la 
legación de S. M . el emperador de Austria; y el 
caballero Juan de Tallot-Gemeinez, comendador 
de número de Isabel la Católica, teniente de cora
ceros y ayudante de S. A. el príncipe Adalberto 
de Baviera. Todos los señores concurrentes per
manecieron en las reales habitaciones, y según ma
nifestación del referido primer médico de cámara 
D. Tomás Corral, el parto cuyos primeros anun
cios se observaron desde la madrugada de hoy, ha 
seguido el curso natural hasta las seis y media de 
la tarde, en que ha dado á luz la referida señora 
infanta Doña Amalia un robusto príncipe. 

Anunciado por el mayordomo mayor este fausto 
suceso, apareció sin dilación la camarera mayor de 
S. A . R. la señora infanta, conduciendo en una 
bandeja al príncipe recien nacido, verificándose 
en seguida la presentación por S. A. el príncipe 
Adalberto de Baviera con general satisfacción de 
todos los concurrentes citados como testigos para 
este acto. 

De todo lo cual yo el mencionado notario mayor 
del reino, certiíico y doy fé en Madrid dicho dia, 
mes y año.—En testimonio de verdad, Santiago 
Fernandez Negrete.» 

En otro lugar del presente número inserta
mos la carta que el Sr. Castillo y Ayensa dirige 
al Sr. Martínez de la llosa, acerca del discurso 
que pronunció este en el Congreso al debatirse 
la autorización para ratilicar un convenio con 
la Santa Sede. Como en ella no se trata solo de 
una cuestión personal, sino de puntos que im
porta mucho esclarecer para que no se proceda 
.equivocadamente en el juicio de los hombres y 
de las cosas, máxime cuando aun no se ha dis
cutido la autorización en el Senado, llamamos 
la atención de los lectores hácia este notable es
crito. 

El 19 de Noviembre, dia de S. M . la 
Reina, se inaugura, completa ya, la linea de 
ferro-carril que enlaza á Madrid con Yalencia. 
Desde ese día puede decirse que habrá desapa
recido la distancia entre esta córte y la risueña 
ciudad del Turía, y que son dos los puertos del 
Mediterráneo unidos á la capital. 

No podían celebrarse de un modo mas digno 
los dias de ta augusta Isabel, sobre todo en bis 
actuales circunstancias. Hermanar los prepara
tivos de una guerra nacional y patriótica con la 
terminación de obras tan importantes al desar
rollo de nuestra riqueza como el ferro-carril va
lenciano, es claro testimonio de lo que España 
ha progresado bajo el cetro de Doña Isabel I I . 

Según las últimas noticias del extranjero, el 
conde de Montemolin se encuentra en París , de 
paso, sin duda, para Alemania ó Inglaterra. El 
príncipe español parece se propone permanecer 
algún tiempo fuera de Ñápeles, no solo por el 
gusto de viajar é l Europa, sino también para 
alejarse de las disensiones que indudablemente 
existen entre la familia real de las Dos-Siciiias, 
á causa de las diversas miras políticas de los dos 
partidos que hoy luchan en la corte de Ñápeles. 
Según La Epoca, ha vuelto á decirse que el 
conde de Montemolin no estaría distante de se
guir la noble conducta del infante D. Sebastian, 
sin exigir condiciones de ningún género y aban
donándose á la hidalguía de la Reina y de la Es
paña; pero hasta ahora no hay hecho alguno 
que confirme estas noticias. 

Habiendo manifestado La Discusión, que la 
reunión de senadores progresistas celebrada 
en casa del Sr. Cantero pudiera tener con cui
dado á los ministeriales, La Correspondencia. 
contesta al diario democrático que los senadores 
progresistas están dispuéstoá, como primer acto 
de oposición, á votar con el gobierno en el pro
yecto de autorización para el convenio con la 
Santa Sede. 

Los Srcs. Sanz, lliquolme, conde de la Oli
va, marqués de Santa Cruz, Chacón y Durán, 
Güilfátófiaa y San Miguel (I). Sanios), bao sitio 
nombrados Por ê  Senado para formar la comi

sión que ha de dar díclámen sobre el proyecto 
de ley de pensión á Doña Juana Irure. 

Parece que está acordado definitivamente, se
gún se nos asegura, el nombramiento del gene
ral Lara para capitán general de Filipinas. 

Dice E l Clamor: 
«Correspondemos á la esperanza que muestra 

La/i\s/xí/7a, contestándola con el mayor aplomo que 
es falsa la noticia que copia de EL REINO sobre E l 
Clamor Público. ¿Quiere mas el periódico í igüero?» 

Si nuestro colega se refiere á la en que d i j i 
mos que el Sr. Corradí so encargaría nueva
mente de la dirección del periódico en 1.° do 
Enero, pudo tener presente que la tomamos de 
otro periódico. 

Para ser elegido diputado de la nación, se r e 
quiere, según la ley, haber cumplido veinticinco 
años. El Sr. D. Manuel Calderón Collantes, hijo 
del señor rbiñístrp de Estado, no tenia esta edad 
cuando lo fué por el distrito de Celanova, según 
consta del díclámen de la comisión de actas. E l 
Congreso, sin embargo, la aprobó sin discusión. 
Hablaremos otro día de este asunto que parece 
haber venido á alterar esencialmente lo que la ley 
actual dispone. 

Anoche estuvo reunida la comisión de actas de l 
Congreso para tratar de las que se hallan p e n 
dientes de dictáinen. La mas grave de que ss h a b l ó 
fué la de Baza, provincia de Granada, en cuyo dis
trito ha habido nueva elección por haber sido 
agraciado con la gran cruz de Isabel la Cató l ica 
D. Manuel María Hazañas, director general de l o 
terías. Ayer mismo se presentó al Congreso una 
exposición documentada de un número muy c o n 
siderable de electores, en la cual demuestran las 
ilegalidades cometidas en la sección de Eerreira, 
cuya nulidad se pide, así como que se proceda 
contra quien haya lugar por haber infringido la 
ley. En la sección de Eerreira parece que se l i an 
ensayado arbitrariedades no conocidas hasta ahora 
en los fastos electorales. Ante la comisión c o n 
currió el Sr. Yillanova, candidato que aparece 
vencido, el cual discurrió sobre los hechos de E e r 
reira, que hacen nula la elección de esta sección, 
refiriéndose á los documentos presentados al C o n 
greso por los electores. E l Sr. Hazañas no as i s t ió 
á defender su acta. . 

L a Gaceta ha anunciado para el 5 de d ic iem
bre próximo la subasta de las dos secciones del 
ferro-carril estremeño comprendidas entre Ciudad-
Real y Badajoz, cuya extensión es de 323 k i l ó m e 
tros y 394 metros. L a respetable subvención c o n 
cedida por las Cortes, el auxilio que se hallan dis
puestos á proporcionar los pueblos interesados, y 
la importancia de la línea, hacen esperar un resul
tado favorable en la licitación. 

Según vemos en, los periódicos de Cádiz, se e n 
cuentran completamente paralizadas las obras del 
ferro-carril de Jerez á Sevilla y de Puerto Rea l á 
Cádiz. No podemos explicarnos esta para l izac ión , 
cuando la explotación de tan importante via se ha
bla anunciado para el próximo pasado mes de Se
tiembre, y cuando está á punto de concluir la p r ó -
roga de 18 meses que el gobierno concedió á la 
empresa para la terminación de las obras. 

El sábado á las tres de la tarde, fué recibida por 
S. M . el Rey la comisión que representa á la j u n t a 
directiva en la petición de ferro-carriles de la pro
vincia de Jaén . 

S. M . el Rey reiteró á los Sres. Aguilar, Can-
dalija y Palacio su anhelo de coadyuvar al pensa
miento de la misma; y entusiasta por todas las de 
Andalucía, significó á la comisión sus deseos de 
visitar aquel hermoso país, asegurando que para 
la primavera próxima tal vez se realicen aquellos. 

Leemos en El León Español: 
«Hace mas de dos años y medio que El Lean Es

pañol fué llevado á los tribunales ordinarios, acu
sado de injuria y calumnia por varios vecinos de 
la villa de JLa Raheza, con motivo de una carta de 
Astorga que publicamos el dia 21 de Eebrero 
de 18D7. Esta es la primera vez que El León Espa
ñol, durante toda su vida, ha sido acusado ante 
los tribunales ordinarios, suponiéndosele to rpe
mente injurioso y calumniador, por hombres que 
por lo visto no tenian ni la mas leve noción de la 
ley , cuyo amparo ignorantemente reclamaban. 

Tranquilos en nuestra conciencia, hemos espe
rado con absoluta confianza el fallo de la Audien
cia de Madrid , que ha sido pronunciado el dia 14 
del mes actual, absolviendo libremente á E l León 
Español, y condenando en todas las costas de a m 
bas instancias á nuestros contrarios. 

Mas que por enunciar un hecho de cuyo feliz 
éxito estábamos segurísimos, nos ocupamos hoy de 
este asunto para elogiar, como se merece , l a i lus
tración y el talento con que el distinguido Jur is
consulto D. Joaquín Sánchez de Euentes ha defen
dido la justicia que nos asistía contra un letrado 
de mucho crédito. Reciba por ello nuestro elo
cuente defensor y cordial amigo nuestra mas cum
plida enhorabuena.» 

Felicitamos á nuestro colega por este resultado. 

Por real órden de 12 de Setiembre ha sido nom
brado administrador general de correos do la isla 
de Puerto-Rico, vacante por fallecimiento del que 
la servia, con 1,200 pesos anuales, D. José Antonio 
Pazamo, ex-comandante del presidio de Sevilla. 

Ha sido nombrado comisario de policía de la 
pi-ovincia de Manila, con el sueldo de 1,500 pesos, 
D. Marcelino Salas , capitán de infantería del ejér
cito de aquellas islas. 

En compañía del general Sen-ano quê  como he
mos dicho, sale mañana á embarcarse en Alicante 
(•(in destino á Cuba, van los mi!l(:ares y funciona
rios siguientes: brigadieres Primo de RÍVCÍ'.'I, mar

qués de Alfaraz y Letona, coronel Castellail 
ronel Verdugo, teniente coronel D. Rafael 
no, los comandantes Rubio (D. Francisco), § % 
nena, Alhema, Pardo y Chinchilla Montes^jl 
ñor Manti l la , secretario del gobierno gener2Í 
los Sres. Arautave, Inzenga, pereda y Z a n ^ ' y 

Se ha dispuesto de real órden, de conform., 
con la sección de Ultramar del Consejo de ^ 
que por fondos del material de ingenieros s^0' 
tisfagan los derechos de alcabala devengacl0s ^ 
adquisición de terrenos en Santiago de Cuba,61115 
la construcción de un hospital y de un cuart^14 
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En el Tribunal de Cuentas ¡de la isla do pUe ^ f d e 
Rico se han creado cuatro plazas de escriKu nav'or 1 

el b 
ique del 

__Ad 
J secrejbeho3 

ría del gobierno de la provincia de Manila, con 11 (RARL0S -
pesos anuales, D. Manuel María Rodríguez yv} —^1 
dez, oficial de dirección que ha sido en el I I^Í^^MÍ 
no de la Gobernación. ecibid< 

! jarar \ 
Ha sido aprobada por la dirección general a 'ueS0S 

ramo, la liquidación de las obras ejecutadas J \ _ H a 
carretera de Madrid á Badajoz. nilas e 

con el haber anual de 100 pesos fuertes cacla 

Ha sido nombrado oficial primero de la | 

hoy co; 
; ' ron otr 

El gobernador de Albacete, Sr. Hurtado i w l n l i n i < 
so ayer a su destino. foivadí 

{•'icio b 
El ingeniero jefe de segunda clase D. Aleja^ventaja 

Millan,*ha sido nombrado individuo correspoj —En 
diente de la real Academia de la Historia. dias á i 

Africa, 
í í / secretario de la redacción , Fernando del Caslillo fuesen 

inmedi 
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Aunque ayer se lian beclio circular rumaripartir 
de paz por haberse dicho que el emperador íF0i)U 
Marruecos se hallaba resuelto á satislacor 
plidamente las pretensiones del g-obierno 
ñol, creemos que estas noticias carecen afc 
lamente de íimdamento. 

El movimiento de tropas que por todas 
tes se observa, y las disposiciones que siim 
se adoptan portas olicinasmilitares, hacenpnyendo 
sumir que nuestro ejército se hallará en diî 16 cl 
sicion de atravesar el Estrecho dentro de bitcon u 

Acerca del dia de la salida del general en| _B 
del ejército expedicionario, nada hay resuelto á tom 
parecer, definitivamente : unos aseguruii 
marchará á Unes de esta semana, y otros f va~^ 
no lo verilicará hasta el momento de empra Echa; 
der las operaciones, en cuyo caso tardará alj 
nos dias. 

Las diferentes noticias que hoy trasmitid tos lo 
• o , • t i der a 

nuestros lectores, les míormaran circmistaw 
damente de cuanto ocurre sobre este inter# _ i 
tísimo negocio. B «T 

• . confn 
E l Correo Aulograjo de anoche decía: nent€ 

dEsta mañana han circulado diversos rufflf? 
sobre el mayor ó menor grado de probabijii» 
acerca de la realización de ia guerra decJaw™ ^ ^ 
Marruecos, por hallarse resueno el Sultaua sat ^ 
facer cumplidamente nuestras justas pretensión 
á consecuencia de la infatigable gestiónpracW 
en este sentido por el gabinete inglés. Eo q116' 
camente podemos asegurar sobre estos ruino' 
cuyo fundamento ignoramos, es que hasta la^ 
tro de la tarde de hoy la actitud uo Españaw 
variado en lo mas mínimo, y que continuánj 
consiguiente las cosas en el mismo estado en í 
se hallaban el sábado.» 

—Según El Diario Español, aunque el empfl* 
de Marruecos solicitase la paz, aceptando ias£* 
diciones propuestas por España, el goDiernoesf pen 
ñol desatenderia estos oireciniicntos. 

—No cesan un momento los preparativos J trai 
envió de cuerpos para la guerra. M i, 

Está dada la órden para que salgan de * 1 
con destino ai ejército expedicionario, toclo,p r¿ 
tallones de cazadores, á excepción del de Ia 
Antequera, que quedan de guarnición 
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-En Madrid quedarán de guarnición 
de haber marchado todas las tropas exp 
rias, los regimientos de Zaragoza, Amertó» rfo 
licia, cazadores de Antequera y de Tanííi) 
regimientos de caballería, un batallón de a . 
de plaza, ingenieros, y dos regimientos ae 
ría, uno montado y otro á caballo. 

—La declaración de guerra debía ser p J 
cida de los marroquíes, porque han desein»' 
en el puerto de Algeciras cien familias i . 
que estaban avecindadas en Tánger y vien<j1¡,'l 
iugiarse en territorio español. E l gobierno' 
puesto que se socorra á ios que lo necesite' • . 

Es muy digna de alabanza esta determ 

—Aunque la salida del general O'Donn^' 
gun La Discusión, debe verificarse el d o f f l i ^ 
Correspondencia tiene entendido que el c ^ 
Lucena no saldrá de Madrid hasta cl moWjgj 
emprender las operaciones , lo cual aun ta 
gunos dias. ^T)on^ 

Entretanto llegan los generales ^ ps-
Ros de Olano , el teniente general D- ̂ f ' eS ¡ 
conde de Paredes, saldrá de Madrid el ^ $ 
ximo para ponerse al frente del eftr^%t)0])!$ 

Según nuestras noticias, el general O U ̂  r 
saldrá de Madrid hasta el primer tere10 
entrante. , J 

—La tienda de campana destinada PaĴ aM 
conde de Lucena, es de lona blanca >\0 
teriorraente de damasco de lana carines') $ 
de los pilares que sostienen la cumbrera, $ 
por medio de unas barretas de hierro u ' 
circular. 

—En San Fernando hay trece buques j^o) 
de gran porte, ya fletados para la 
tropas. ^jcel"* 

No menor numero debe haber en 
otros puertos en viaje al ejército. 

—Es considerable ol número de v O U 1 ^ cŝ  

desf 
¿diciií — 

se presentan en distintas provincias, y 
•' L ( ) «2!' 

necer indiferente al gran movimiento 

en Guipúzcoa y en las Andalucías, ^ ' ^ c f 
renuevan sus compromisos, y nadie 
ní»r>/-ll• i rwl iíVíi-^.,í-r. . . I n i-.i n i r i í i v i l l l U ' I U O .¿í 

—Declarada la guerra, se commúco V . ^ 
fo á todos los capitanes generales de y i 
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E L REINO.—Martes 25 de Octubre de 1859, 

a" P a r e c e q u e S. M . la Reina regalará u n pen-
^ ,' ei crue estará bordada la imágen de la F u -
a. 011 e ]?ste pendón so llevará á la guerra de Aíri-
ie k ' ^ e encargará del honor de llevarle á uno de 
¡^/regimientos del arma. 

A las primeras horas de la mañana permanc-
^ vpr en la bahía de Tánger nuestro cónsul ge

era! esperando que se embarcase el archivo del 
C o n s u l a d o . 
1 Parece que el ministro de Estado quedará en-

1 ^ado de la presidencia durante la ausencia del 
iiu eral O'Donnell, y el general Mac-crohon del 
Ministerio de la Guerra. 
^ —Siempre solícita la Reina (Q. D. G.) por el 

. "T-star del ejército, se ha dignado disponer que 
Generales,'jefes y oficiales del de Africa que 

i0Spen dejar consignada alguna asignación men-
!] de su sueldo á sus familias, manifiesten ú 'a 

" o v o r brevedad la cantidad á que aquella asciovi-
el lugar donde haya de percibirse, y la persona 

\ ü e deba verificarlo. 
además del general Zavala, se cree que mar-

.hehoy el general O'Donnell (D. Enrique) y otros 
Si-ios jefes. 

_-El 23 salieron de Sevilla tres compañías d e l 
.cel. regimiento de artillería á pié, en dirección 

Úí Málaga, POR efecto de un despacho telegráfico 
t cibido el dia anterior. En la Maestranza, fundi-
• y pirotécnica, se trabaja sin descanso en pre-
nrar piezas, cureñaje, cartuchería, proyectiles, 

, W o s artificiales y efectos de parque. 

W —Han llegado á Málaga dos brigadas de acé -
' nilas en número de ochenta mulos, que delierán 

hov continuar hácia Algeciras. E l domingo llega
ron otras dos, y sucesivamente otras y otras hasta 
q número de 800 de aquellos animales. La organi

zac ión de estas brigán?s es: un capataz por cada 
jrio-ada y un mozo para el cuidado de cuatro mu-
os^y cada cinco brigadas tienen un jefe. Este ser-* 
.-¡cío lo ha subastado el gobierno, al parecer con 

^ventajas. 
—Entre los artilleros que han marchado estos 

días á formar parte del ejército expedicionario de 
Africa, los habia próximos á cumplir, y se dispuso 

ill» fuesen sustituidos por otros que no se hallaran tan 
inmediatos á su licénciamiento. Llegada tan equi

t a t i v a medida á noticia de los comprendidos en 
ella expusieron que en tales momentos, ni se se
paraban de sus camaradas ni abandonaban sus 
banderas, y que en e íte concepto estaban prontos á 

BOl'partir. A l hacer semejante manifestación, se les 
I jpropuso el reenganche y el inmediato pago de él; 
pero rechazando esta proposición, expresaron su 

C%i.eseo de continuar en el servicio sin otro estímulo 
„, ni mas recompensa que la gloria, y su licencia al 

terminar la campaña. 

13011 —El señor brigadier Santisteban, á pesar de 
hallarse de cuartel á solicitud _ propia por el 
Inal estado de su salud, h a pedido también ser 

destinado al ejército expedicionario de Africa. 
® —En el arsenal de la Carraca se están constru-
11 {[¡yendo balsas que pueden servir para el desembar-

que de caballería, y habilitándose lanchones y 
Jotras embarcaciones menores. Se trata de armar 

bl'Ci con u n cañón cada uno de los barcos salineros, de 
suerte que puedan prestar el doble servicio d e 
trasportes y de cañoneras. 

jy _Ha salido d e Alicante e l señor coronel Yidal 
dio,» tomar el mando d e la media brigada á que está 
; destinado. 
í | . 

—Deben estar ya en Ceuta las tres brigadas de 
i vanguardia que componen la división del general 

iprs Echagüc. 
aif -—Al llegar á Valencia una real orden para que 

del regimiento de Bailén se sacasen 40 hombres 
con destino á los cazadores de Madrid, fueron tan-

iüi tos los que se presentaron , que se necesitó proce-
• der á un sorteo, debiéndose embarcar los favore-

^ cidos para Ceuta d e un momento á otro. 
© —Desde Algeciras dicen con fecha del 18 : 

«Todos los preparativos que aquí se hacen, me 
confirman en la creencia de que la guerra es inmi-

s n e n t e . 
ffl(jfi La tropa se halla dispuesta á embarcarse en e l 
(^momento mismo que así se ordene, 
adii. Ayer tarde ha zarpado uno de los navios ingle-
sat ses, haciendo rumbo al Estrecho. 

3j011i La enfermedad que nos aíiige se ha presentado 
,j.¡CJ desde ayer mucho mas benigna: los dias 13 y 14, 
'uej a u n e l 15, fueron de luto y aflicción para este pue-
0 b l o , no tanto por las muchas invasiones que en 
asC1 ellos hubo, cuanto por la clase de personas que 
n() sucumbieron. Era tal la intensidad del mal, qüe la 
iani mayor parte de los atacados sucumbian á las po-
;n | cas horas, circunstancia que , unida á la calidad 

de las personas atacadas, difundió e l terror en la 
, población. 

lerü1- Afortunadamente los ánimos esián ya mas t ran-
isc* quilos porque las invasiones son pocas y es de es-
i&¡ perar se restablezca pronto la calma.» 

—Con la misma fecha dicen también desde Gi-
33 í braltar: 

la* «La ruptura d e las relaciones entre Marruecos y 
ios- España, parece cosa resuelta, 

'arí Cartas de Tánger , fecha de ayer, dicen q u e e l 
cónsul español retiraria l a s armas d e s u nación el 

mismo dia : el Sr. Blanco volvió á Tánger en la 
noche del 10, siendo portador de las condiciones 
de nuestro gobierno. Estas eran : cesión de territo
rio alrededor de Ceuta, tan extenso como que i n 
cluye toda la sierra de Buyones, el Cabo Negro en 
la dirección de Tctuan, y el monte de las Monas en 
el Estrecho : además cinco millones de duros por 
gastos de guerra. E l gobierno español es un va
liente, y yo me alegro: guerra á los moros y á 
quien se oponga; que guerra tendremos, porque 
yo creo que si el Sultán da la tierra que se le pide, 
lo que es los cinco del pico no los da ni por ingle
ses ni por nadie. 

En Tánger se dice públicamente que no se ad
miten las satisfacciones que pide el gobierno espa
ñol : la población europea está consternada, y t o 
dos los subditos se ocupan en embarcar sus efectos 
en los buques que hay en el puerto, y cuya pose-, 
sion se disputan palmo á palmo. 

Todos pugnan por salvar sus bienes y perso
nas. Las autoridades marroquíes no impiden la 
salida de unos y otras. Los súbditos de otras na
ciones se están acogiendo al pabellón inglés y 
francés, guareciéndose en los buques de estos: 
ayer mismo esperaba ya el Sultán la declaración 
de guerra, y hasta parece saber que las fuerzas 
españolas atacarán por mar y tierra ocupando v 
Tánger y Tetuan. 

E l cónsul de los Estados-Unidos se disponía pa
ra trasladarse á esta plaza, trayendo consigo á su 
familia, equipajes y caballos. E l cónsul inglés será 
el último que se embarque. En este momento se 
cruzan multitud de buques ingleses que van á traer 
y traen personas y efectos. jLa fragata de vapor 
Orinoque, ha salido también con direccióná Tánger . 

Cuantos esfuerzos se han hecho por la diploma
cia inglesa han sido al parecer inútiles. La güérra 
va á estallar, y yo como buen español me felicito 
de ello. Isabel 11 va á poner en práctica el testa
mento de Isabel í. Prez y gloria, pues, para el go
bierno español, y vamos a l Africa, donde las ar
mas de Castilla adquirirán toda la importada que 
tuvieron en otro tiempo. Los soldados del siglo 
X I X serán dignos émulos de los soldados del siglo 
X V L Ánimo, pues, y que el pabellón nacional enar-
bolado en los muros de Tánger salude dentro de 
quince dias al otro español también victorioso en 
las fortalezas de Ceuta.» 

— A un periódico de esta córte dirigen desde 
Ceuta la siguiente carta: 

aCeuta 17 de Octubre.—Supuesto que el periódi
co de que V. tan dignamente es director se pre
senta a defender los intereses todos del ejército, el 
que nos ocupa en este momento es muy digno de 
fijar seriamente la atención, por depender la salud 
pública de él; por cuya razón , si considera, como 
creq lo considerará, conveniente llamar la atención 
del gobierno, se lo agradeceríamos todos los que 
componemos la primera brigada de la primera d i 
visión de operaciones, que residimos en esta plaza, 
y á lo que quedaríamos agradecidos. 

No es cosa que nos metumos en acriminar á de
terminadas personas, cuando á nosotros no nos i n 
cumben estas facultades; pero sí lamentaremos 
como se lamenta toda la población, el abandono 
con que están mirados todos los artículos de p r i 
mera necesidad que se están en el dia expendiendo 
en esta. Principiaremos por el pan, primer artículo 
por ser el de mas necesidad. Es altamente escan
daloso el ver los trigos que en esta existen para el 
consumo de tahonas; en este instante lo acabamos 
de reconocer, y lo hemos encontrado todo picado 
y lleno de unos bichos, pero con tanta abundancia, 
que hemos formado el empeño de buscar grano 
que estuviese sano, y no lo hemos podido conse
guir, de lo cual se puede fácilmente, aunque no se 
vea, conjeturar lo que puede ser. 

En cuanto á las harinas , he oido yo mismo á un 
facultativo de medicina, que fueron á hacer el aná
lisis , y las tuvieron que dar por malas ; mas no se 
ha sabido otra cosa; esto pasó hace unos quince 
dias; desde entonces, cada dia hemos marchado 
empeorando, y hoy es cosa de no poder resistir el 
pan tan malísimo que se está comiendo á la fuer
za , pues el olor de la miga que despide es ágrio 
y fatal , y esto que se está hablando de lo mejor 
que se vende en la población. Los que han visto 
las cubas donde han traído las harinas de Gibral-
tar, me han asegurado que tienen por los estreñios 
dos capas de cal para la conservación; pero que, 
sin embargo, aparecen algunas llenas de gusanos. 
Estas harinas almacenadas en Gibraltar parece las 
han repuesto, y á cualquier precio las venden; y 
siendo los españoles tan despreocupados siempre 
por desgracia en cosas como estas, no se encuentra 
ninguna dificultad en aprovecharse de la baratura 
por los tiranos négociantesy usureros que ninguna 
gracia hacen al publico, antes bien subiéndolo y 
aprovechándose de las ocasiones. 

También convendría infinito que se pasase una 
revista general de otros artículos, inspeccionando 
lo que pueda ser perjudicial para que no se expen
diese, esto es, en cuanto á las pastas y arroz : t o 
do esto, amigo mío, es pésimo de malo , ágrio y 
de mala condición, por lo que nos privamos de 
comer sopa, pues el pan malísimo, la pasta lo 
mismo y el arroz fatal, nos hallamos , como digo 
á V . , sin determinarse uno á comer. La carne es 
igualmente malísima, y otros artículos que por 
precisión se consumen; de modo que está visto lo 
perjudicial que viene á ser el que unos cuantos se 
enriquezcan á costa de la salud pública, siendo 
uno de estos una autoridad de esta población. De

cimos á costa de la salud pública, porque con fun
damento se achaca la epidemia á las harinas, que 
tan luego como principiaron á consumirse estas, 
se declaró. 

La epidemia, si bien ha habido serios temores de 
que se propagase á la tropa, no hemos tenido esa 
desgracia, y hoy parece que ya no es de temer: es 
raro el caso de cólera que se presenta, y esto en el 
paisanaje; en la tropa, áDíos gracias, ninguno ab
solutamente. 

Los moros siguen sin mostrar el menor empeño 
en molestarnos; por casualidad se ve uno, y esto á 
lo lejos; se han vuelto muy prudentes estos salva
jes: quién los haya instruido en tan poco tiempo, 
V. , así como yo, lo puede calcular. 

El ánimo es gloriosamente conocido en todas las 
clases de nuestra brigada y de todo el pié de ejér
cito que compone la división y divisiones. Lo mis
mo sabemos que es el de toda la nación, y esto nos 
engrandece á todos y contribuirá á que mas fácil
mente cojamos la palma de la victoria que nos es
pera, para bien de la civilización y de la huma
nidad.» 

Kl secretario cicla redacción, Fernando ilcl Casti l lo. 

SECCION DE PROVÍNCÍAS. 
• 

Son sumamente agradables las noticias que se 
reciben del estado sanitario de las provincias, has
ta el punto de que ni en los mas próximos á aque
llos que desgraciadamente sufrieron en el verano 
último los rigores de la epidemia, ocurre en esta 
parte ninguna novedad que pueda llamar la aten
ción, ni en Cartagena se ha presentado ningún 
caso de cólera, como se dijo, y de lo cual nosotros 
nunca tuvimos noticias. 

La terrible viruela es la que ha reaparecido por 
desdicha en varios pueblos de la provincia de 
J a é n , en que tantos estragos ocasionó hace algún 
tiempo»;.; OQ oupvoí j j tfi¡!>?«|fa j:hlñ> ¡TÍ¿ ' jun 

De lo que verdaderamente se lamentan en mas 
de un departamento, es del alto precio que va to 
mando el pan y otros artículos de primera y ur
gente necesidad. 

En esta parte consideramos que nunca es bas
tante pronto para que las autoridades se esfuercen 
hasta conseguir conocer el verdadero motivo que 
ocasiona semejantes subidas, adoptando en el mo
mento las disposiciones mas eficaces á evitar los 
males de trascendencia que siempre suelen produ
cir, y en mayor escala cuando no se justifican de 
una manera clara y precisa. 

A propósito de la guerra de África, no hay para 
qué decir lo que tantas veces hemos manifestado 
acerca del interés con que es considerada en todas 
nuestras provincias. 

Hé aquí lo que entre otras cosas nos escribe, 
con fecha 22, nuestro corresponsal de Granada, en 
carta que el mucho original no nos deja insertar 
íntegra: 

«Ayer se dijo, con referencia á un mayoral de 
diligencias que acababa de llegar de Málaga, que 
la plaza de Ceuta habia sufrido un nuevo ataque 
de los riffeños, que causó algunas desgracias en 
las tropas que se encontraban en el campo, ocu
padas en ejercicios doctrinales. No podemos res
ponder de la exactitud de esta noticia, pero sí sé 
que corría muy acreditada en Málaga á la salida 
de la diligencia. . . . . , . , 

Ha salido de esta ciudad un escuadrón del regi
miento de caballería de Villaviciosa, compuesto de 
unos 140 hombres, con dirección á Marruecos. Va 
en un estado brillante, y solo la misión que lleva 
es capaz de atenuar el sentimiento que ha causado 
su salida, habiendo sido despedido por un gentío 
inmenso. 

Justo es ya sobreponerse á todo género de con
sideraciones y resolverse de una vez á vengar los 
agravios que se nos han inferido por los barbaros 
ntléños, que esta resolución ha de ser aplaudida 
de todos.» 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

De Loja, con fecha 20 nos comunica nuestro cor
responsal los siguientes detalles, sobre las des
gracias ocurridas en aquel término: 

«Antes de ayer ocurrió un suceso lamentable, en 
un cortijo de la propiedad del Ecxmo. señor duque 
de Valencia, en el partido llamado de Campodau-
ro, término de esta ciudad. 

Como á eso de las cuatro de la tarde, principia
ron á amontonarse sobre toda la extensión de dicho 
terreno', situado á legua y media al Poniente de la 
población, pardas y gigantescas nubes de tormen
ta, que al poco tiempo cerraron el horizonte por 
aquella parte, y cuyo siniestro aspecto hubo de 
inquietar sobremanera el ánimo de muchos labra
dores, por la cosecha de aceituna ó por los frutos 
de otoño que todavía no hablan recolectado. 

Araban en tierras del mencionado cortijo cinco 
infelices mozos, con sus respectivas yuntas de 
bueyes, cuando se dejaron oír algunos truenos, 
uno'de los cuales, ápesar de su ronco estruendo, no 
percibieron de cierto tres de aquellos desdichados, 
pues súbitamente cayeron exánimes bajo la influen
cia mortífera de la corriente eléctrica. 

Habiendo acudido inmediatamente en su socorro 
los otros dos campesinos y el guarda del cortijo, 
que lo observaba á alguna distancia, encontraron 
que uno de ellos presentaba aun signos de vida, 
aunque se hallaba completamente desvanecido, pero 
que los otros dos hablan muerto. Vieron también 
que el rayo habia fracturado mas ó menos, y en 
sentido longitudinal, varias piezas del arado que 
llevaba uno de los que hablan sucumbido; y que 
las yuntas quedaron sin lesión alguna, siendo úni
camente separadas con violencia del surco que tra
zaban. 

Enterada la autoridad del suceso, y ordenada la 
traslación de los dos cadáveres y del enfermo á 
este hospital, se creyó, como se cree generalmente 
en casos análogos, en vista del aspecto cárdeno y 
ennegrecido que presentaban sus rostros, que la 
muerte de los dos y la postración del tercero; ha
blan sido causadas"'por la asfixia; pero practicada 
la inspección anatómica de los cadáveres, y exami
nado en sus síntomas patológicos el que habia so
brevivido, por el hábil y entendido facultativos 
D. Ramón Castillero, resultó que lo que habia 
obrado en ellos de un modo tan funesto, liabia sido 
la congestión cerebral. Uno de los cadáveres tenia 
parte del sombrero y un lado de la cara, así como 
una porción de pelo chamuscados, y muchos do 
los botones de metal con que abrochaba sus boti
nes, y la punta de una navaja que llevaba en el 
bolsillo, perfectamente fundidos. 

Ahora bien: esta manera tan instantánea de pro
ducir la muerte sin lesión alguna exterior; el he
cho de haber quedado roto el arado de la manera 
que va referido, quedando sin lesión los bueyes, 
así como muchos de esos varios fenómenos que dia
riamente nos preséntala electricidad, son otros tan
tos arcanos para la ciencia, que los esfuerzos de los 
sabios no han podido todavía descifrar, á pesar de 
los experimentos de Weder y de Eranklin, de Ley-
de y efe, la pila de Volta. La filosofía ha explicado 
los hechos, y se han practicado aplicaciones por
tentosas para el progreso de la humanidad; pero 
las causas han quedado ocultas bajo el velo de un 
misterio todavía impenetrable. 

Las nubes se disiparon al poco rato, sin que 
hubiese caldo una sola gota de agua. 

También en Sevilla ha ocurrido un suceso bien 
lamentable. 

Hé aquí lo que acerca del mismo nos dice, á la 
hora de salir el correo el dia 22, nuestro activo 
corresponsal: 

«En este instante acabo de saber que una man
ga de viento que ha soplado con enorme violencia 
cuando el aguacero que hoy ha caído era mas ter
rible, ha derribado el corral de la Estrella, en el 
barrio de San Roque, causando la muerte de seis 
personas entre los escombros, y quedando heridas 
otras. SS. A A . RR. los duques de Montpensier, 
que como es público son la Providencia de Sevilla, 
enviaron inmediatamente una cuantiosa limosna 
para socorrer á las familias de los muertos, a los 
heridos y a los infelices que han quedado sin a l 
bergue. 

Otros muchos edificios se han resentido, y en
tre otros el presidio de San Agustín, que si Dios 
no lo remedia, se vendrá abajo el dia menos pen
sado. Las autoridades los han recorrido todos, 
después de personarse en el lugar de la gran ca
tástrofe para disponer lo conveniente. 

Muchos árboles de los paseos han sido arran
cados.» 

Llegada. Lo ha hecho á Santander el primer 
batallón del regimiento de infantería de Almansa, 
mandado por D. José García Velarde. 

Incendios. Los vecinos del pueblo de San Boy 
de Llusanés, provincia de Barcelona, están cons
ternados. Por dos noches consecutivas, y en la mis
ma hora, se ha pegado fuego en los depósitos de 
paja, vulgo pahissas, de dos casas muy visibles 
de la población, temiendo algunos que les toque 
el turno fatal, pues no dudan que es aplicado 
por manos criminales, que nosotros suponemos 
procurarán descubrir las autoridades y castigar 
convenientemente. 

Cosas de estos tiempos. Parece que en Jaén 
ocurrió dias pasados una riña, que dió por resul
tado tres heridos. 

Ferias. Han comenzado en Oviedo las de Todos 
Santos, sin animación, con escaso ganado y muy 
pocos compradores. 

Beneficiado. Ha sido nombrado para un bene
ficio vacante en la santa catedral de Oviedo, don 
Mariano Herrero, mayordomo de S. E. I . el señor 
obispo de aquella diócesis. 

Nuevo colegio. Desde el dia 1.° de Noviembre 
próximo, y con el título de Las dos Hermanas, se 
abrirá al público en Santander un colegio de n i 
ñas que, según aseguran de aquella ciudad, ha 
de ser uno de los mejores de su clase que. existan 
en la misma. 

Felicitación. E l Excmo. señor capitán general de 
Andalucía, D. Diego de los Rios, acompañado de 
sus ayudantes, estado mayor y de los primeros 
iefes de la guarnición de Sevilla, paso el 21, a la 
una de la tarde, al palacio de San Telmo , con el 
objeto de felicitar á S. A. el Sermo. Sr. D. Anto
nio María de Orleans, duque de Montpensier, por 
haber recibido de S. M . la investidura de infanto 
de España. . 

secretario de la redacción, Fernando del Casti l lo. 

G A C E T I L L A S . 

DE LA CAPITAL. 
Pólvora en salvas. Apuntamos las siguientes, cu

yo número irá creciendo sucesivamente: 
1. a E l alumbrado público de gas no l l éna la s 

condiciones apetecidas, y comparado con el de Se
villa, Valencia y Barcelona, la luz es pequeña y 
opaca: tiempo es ya de que se corrija esc defecto. 

2. a Debe prohibirse el que todas las calles es
tén constitukfas en cloacas, y para ello debiera el 

el 

ris, y crear allí un casino decente, con departamen
tos para ambos sexos. 

3. a Es perjudicialísimo á la salud y al ensanche 
de la población el que esta se halle rodeada de cam
pos-santos , que debieran desaparecer, y construir 
uno la municipalidad por el estilo de el del Padre 
Lachaisse en Paris; y el producto, que no seria pe
queño , servirla para las necesidades del ayunta
miento. 

4. a Los hornos de ladrillo á la inmediación de 
la fuente Castellana, uno de los mejores paseos da 
esta población, debieran desaparecer, evitando los 
malos olores que proporcionan, lo mismo que la 
fábrica de asfalto, que ocasiona grandes molestias 
á toda la población. 

5. a En la casa baja y de poco valor que forma 
la rinconada de la íuente de la Cibeles, debiera 
demolerse la tapia de la huerta dé la Inspección, y 
dar el ensanche que la alineación acordada deter
mine. 

6. a Si el ayuntamiento no quiere ó no puede 
vender el Pósito, justo es al menos que ponga una 
verja á la línea del palacio del Sr. Salamanca, 
haciendo desaparecer aciuella horrible deformidad. 

7. a Un buen local para depositar los granos 
y hacer los contratos evitaría el monopolio, so 
sabría el verdadero A'alor de ellos, y el público 
comerla el pan mas barato. La venta de este ar
tículo, haciéndolo pesar como los demás , comple
tando la falta con un pedazo de otro, como se ha
ce hoy en todos los países civilizados, evitarla la 
imposición de multas á los panaderos, y el fraude 
al público en muchos casos. Sabido es que de 
buena fé puede un panadero dar el pan falto, pues 
el que entra en el horno primero, sale mucho mas 
cocido que el último; por lo cual resulta diferencia 
en el peso. 

Los barridos de las calles á todas las horas del 
dia, es una mejora conveniente, si á los muchachos 
que lo ejecutan se les obliga á regar cuando hacen 
la limpieza; pero de otro modo, vale mas que des
aparezca, pues el polvo que levantan incomoda al 
público, trasladándose desde el suelo á las ropas 
y á las tiendas. 

Los puestos que obstruyen las aceras deben ha
cerse desaparecer completamente, y aun los am
bulantes de cierto género. E l que tiene punto fijo 
favorece á la propiedad y al gobierno, pues el ar
rendamiento y la contribución que satisfacen son 
de importancia, en tanto que el rendimiento de la 
contribución de los ambulantes es mezquino; pres
cindiendo también de que por este medio es mas 
fácil vender efectos de no buena procedencia. 

Los carruajes de punto es preciso procurar que 
tengan mas limpieza , pues están muchos de ellos 
en malísimo estado, y también convendría que en 
la tarifa se reformase la partida que les da dere
cho á cobrar 10 rs. por carrera desde las doce de 
la noche, determinando que sea media hora mas 
tarde, pues los teatros concluyen en lo general á 
dicha liora, y es un exceso la diferencia de precio, 
por unos cuantos minutos. 

j Si estaría arrepentido ! No son para contados 
los robos que habia hecho el bandido Media-anque
ta. Su última hazaña fué atravesar departe á p a r 
te á un escribano, porque el grandísimo testarudo 
se negaba á decir al ladrón dónde tenia el dinero 
ahorrado santamente. 

De resultas del crimen, llevaron á Media-anqueta 
á la horca. 

—Hijo, le deciael sacerdote, arrepiéntete; tu úl
tima hora se acerca; pide perdón á Dios por ha
berte dedicado á t a n mal oficio... 

—¡ Mal oficio! dijo el ladrón con presteza; no, 
padre. ¡Diga V. que me hubieran dejado perfec
cionarle ! 

DE ESPECTÁCULOS. 
Estreno. En el teatro del Príncipe se represen

tará por primera vez el jueves, la comedia en tres 
actos, original y en verso, titulada La caza del gallo. 

E l sccrttariú de la redacc ión , Fernando del Cas l i l l » , 
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pueblo. M i madre le adoraba, y enloquecía de con
tento cuando delante de los vecinos la llamaba 
aouela el pobre huérfano , acostumbrado á mirar-
nos como su única y verdadera familia. 

El augusto y sagrado nombre de padre que á 
^ me daba, me enorgullecía tanto como á mi ma-
^ si de abuela. 

Dél mismo modo que ella, yo amaba á Manuel 
011 Un cariño sin límites , y le mimaba al propio 
eraPo, esforzándonos ambos en satisfacer todos 

.Vs deseos, en realizar todas sus" fantasías. Sus 
j^smas faltas hallaban escusa !en nosotros, que 
as achacábamos á su niñez, y sus locuras nos pa-

recian encantadoras. 
Existía entre los oficiales de mi regimiento uno qué 

la hecho conmigo toda la guerra de la Inde
pendencia. Nos habíamos salvado la vida mútua -
mente, y no se nos llamaba mas que los hermanos 

armas. Separados algún tiempo durante la paz, 
'•Aíft reunimos en el pueblo con una verdadera ale-
Sria y reanudamos nuestra invariable amistad. Era 

u hombre singular, que no creía nada, desconfiaba 
^ todo el mundo y se burlaba de todo como los 
ranccses, cuyas maneras se le habían pegado: i r -

J-ePrensibIe por otra parte, leal, excelente para sus 
^gos , bravo como su espada: tal era Sánchez. 

¿ ste' al revés que todos, no podía sufrir á Ma-
l1el-y me reprochaba mi cariño hácia él. 

j l w ^ ^ S ' lne decía, pues así lo prometiste en 
le jl0ra (le ¡a milerte á su padre; trata de hacer-

iombre, pero no le mimes como le mimas, pues 

aon el tiempo tendrás que arrepentirte de ello. 
Y cuando yo le preguntaba la razón de su ant i 

patía por mi protegido, 
—Un presentimiento, me contestaba. Este mu

chacho tiene la sutileza, la gracia y la hermosura 
de una víbora; cuidado con sus mordeduras. 

Yo despreciaba los consejos de Sánchez, y t ra 
taba de quimeras sus temores y de visiones sus pro
fecías. Y sin embargo, decía la verdad. ¿Pero era 
yo culpable en desear que no tuviese razón? ¿Es 
preciso esperar siempre recibir el mal en pago del 
bien que uno hace ? Si yo amaba á Manuel dema
siado, ¿debía él por esto pagarme con ingratitud? 

Sin embargo, yo no debo quejarme de mi suer
te. Es necesario no ser injusto con nadie, y mucho 
menos con la Providencia. Esta me concedió tres 
años de felicidad, y en esta cadena de sufrimientos 
que se llama vida , tres años de descanso deben 
contarse por algo. No todos obtienen tan buen 
partido. 

Saboreaba yo las dulzuras del hogar doméstico, 
que cuando ningún disgusto viene á turbarlas, rea
lizan el paraíso terrenal. Bajaba alegremente la 
cuesta de mis dias, apoyado de una parte sobre mi 
madrey de otra sobre mi hijo. P a d r e s é hijos, lazos 
queridos y santos, que unen nuestra existencia á la 
gran cadena de la humanidad ; guias benditos que 
conducen desde el presente al porvenir; testigos 
de la víspera y prendas de mañana, que proyectáis 
un rayo consolador sobre las tinieblas del pr inci
pio y del fin, y ponéis un ángel de la guarda á ca-
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—Sí. 
—Tanto peor. 
—¿Por qué ? 
—¿Quieres saber por qué? Porque no puedes vol

verte a t rás . 
—¿Pero por qué me he de volver atrás? 
—Porque un hombre casado es un hombre per

dido. 
—¡ Vah! tú desconfias de todo el mundo, y ves 

desgracias en el matrimonio porque no conoces su 
felicidad. 

—Buen provecho; ni espero conocerla jamás; no 
tengo gana ámis años de ponerme en ridículo, ni de 
arrastrar mi vejez en la miseria; en general, las 
mujeres son perjudiciales y los hijos ingratos. Mas, 
en fin, si has prometido casarte con Carmencita, 
cásate; pero envia á Manuel á Cuba ó aL ejército. 
Me preguntarás por qué , y voy á decírtelo. De dos 
cosas, una; los dos jóvenes se amarán, ó se aborre
cerán: si lo primero, reflexiona las consecuencias; 
si lo segundo, tu casa será un infierno. Amantes ó 
enemigos; no puede ser otra cosa. Así , créeme, es 
preciso elegir: ó no te cases, ó aleja á Manuel del 
pueblo. 

Levantóme furioso, diciéndole: 
—Dios me libre de hacer cosa semejante. Yo no 

puedo desconfiar de las personas á quienes amo; y 
si sigues hablándome en esos términos , r egaña
remos. 

—Peor para t í , me contestó volviendo la es
palda. 
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la guarnición. M i alma tenía necesidad de emo
ciones para vivir . Privado de las violentas del 
combate, aspiré á las mas dulces de la vida do
méstica. A falta del campo, deseaba la familia ; y 
en cuanto dejé de escuchar el cañón en las bata
llas , soñé con el elocuente silencio del techo pa
ternal. 

L a organización militar de España es duplicada, 
pues hay por una parte las tropas reales y de lí
nea , que representan la fuerza de acción del 
gobierno, y por otra las milicias provinciales, que 
representan la fuerza resistente de la nación. 

Las tropas de línea están siempre sobre las ar
mas, y dispuestas para entrar en campaña á la 
primera orden. Colocadas mas bajas respecto al 
sueldo y gerarquía , las milicias encuentran en 
sus privilegios una compensación á esta pérdida. 
El nombre que llevan da una idea aproximada da 
su constitución. Están especialmente encargadas 
de guardar y defender la provincia á que pertene
cen, y de la cual no salen sino en circunstanciaa 
extraordinarias. Cada hombre, cada oficial no tiene 
de esta manera que sufrir mas que la mitad de laá 
penalidades anejas á la vida militar , y participa 
de las ventajas de la civil . No teniendo que 
tomar las armas sino en raras ocasiones , puede, 
sin inconveniente ni temor, ser propietario y espo
so. E l tiempo se divide entre el cuartel y el hogar 
doméstico, y se deja el fusil por el arado, y vice
versa. 

Así sucedía al monos en mi tiempo, Después no 
•1 
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SECCION RELIGIOSA 

SANTO DE MAÑANA. San Evaristo, \ydi)^ y nvXrtir. 
FUNCIONES DE IGLESIA. En la do, San Juan de 

Dios sigue el jubileo de Cuarenta horas , y conti
núa la novena del Arcángel San Rafael por inaíia-
ua y tarde. 

En la parroquia de San Sebastian se practicará 
el culto que todas las semanas al augusto Sacra
mento del altar, siendo por la mañana de diez á 
doce, y por la tarde de tres á cinco. 

Seguirán las horas canónicas en San Isidro el 
Real; por la mañana á las nueve, y por la tarde á 
lastres.1 

Continúa el piadoso novenario de Animas, en su
fragio de las del Purgatorio, en la parroquia de 
Santa María, al toque de oraciones. 

¡ j i la capilla del Monte de Piedad, por la tarde, 
y en la bóveda de San Gincs, por la noche, se prac-
ticanin los ejercicios espirituales que todos los 
miércoles. 

Y en los Italianos, oratorios del Olivar y Caba
llero de Gracia, y en la iglesia de San Ignacio, ha
brá los ejercicios de costumbre, al toque de ora
ciones. 

COMUNICADO. 

Señores redactores de EL REINO. 

Muy señores mios: Si Vds. tienen la bondad de 
insertar en su muy estimable periódico la adjunta 
tarta que me he visto obligado á dirijir al exce
lentísimo Sr. D. Francisco Martínez d é l a Rosa, les 
quedará para siempre agradecido su atento seguro 
servidor Q. S. M . B. 

JOSÉ DEL CASTILLO Y AYENSA. 
MADIUD 23 de Octubre de 1859. 

Excmo. Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa. 
Muy señor mió y de toda mi consideración: A d 

vertido por dos amigos mios, he leido anteayer en 
el Diario de las sesiones del Congreso de señores di
putados el largo discurso que V. pronunció en la 
del 15 del presente mes; y hallando en é l , no una 
simple alusión , como aquellos me indicaron, sino 
una acusación gravísima contra mí , me veo en la 
dura necesidad de rechazarla con todas mis fuer
zas, por cuantos medios me sugiera la razón y me 
permita el derecho de la propia defensa. 
. Pasando V. á hablar en su discurso, intempesti
vamente en mi juicio, del Concordato de ISío, que 
yo negocié y firmé, y considerándole equivocada
mente como diverso ó acaso contrario al de 1S51, 
dice V. lo que sigue : Cuando se jmneipió la nego
ciación (en 1845) habiendo convenido tanto el Sumo 
Pontífice como S. M. la Reina en ciertas bases para un 
proyecto de arreglo, se formuló un Concordato verda
dero. Hizosc, y no fue solo un proyecto, sino que es
taba ya firmado en Roma, y no le faltaba mas que la 
ratificación de S. M. ¿Yqué hizo el ministerio? ¿Qué 
hizo el ministerio de que yo tenia la honra de formar 
parte/' Nególa ratificación. ¿Y por qué? Porque creyó 
que no se había ajustado á las instrucciones que se ha
bían dado; porque creyó que no se había mirado por 
los derechos de la nación con todo aquel cuidado y es
mero que debía esperarse. 

Sigue V. luego manifestando que la responsabi
lidad que el ministro contraía en no ratificar el Con
cordato era muy grande, y en prueba de ello, aña
de : Siempre es muy grave negar las ratificaciones el 
gobierno: lo es siempre cuando se trata de igual á 
igual ; pero lo es mucho más tratándose de Roma, que 
nunca es de igual á igual, porqíie todas las naciones 
católicas, al tratar con el Pontífice, se encuentran en una 
situación desventajosa: no hay igualdad entre el poder 
espiritual y el temporal. Por manera que mi culpa 
en no haberme ajustado á las instrucciones, y en 
no ha haber mirado por los derechos de la nación, 
hubo de ser tanto mas grave, cuanto que le obligó 
á negar la satisfacción más difícil de negarse, se
gún V. mismo alega con sobrado fundamento. 

Acabo de publicar el segundo tomo de la Histo
ria critica de las negociaciones con Roma desde la 
muerte del ReyD. Fernando VU, que sin duda no ha 
leido V., como yo no habia leido su discurso: gran 
falta en un hombre de Estado, tratándose de una 
obra donde se ventilan, bien ó mal, con razón ó sin 
ella, puntos de la mayor importancia política, apli
cables y aplicados á las grandes cuestiones del dia 
y á la conducta de los principales personajes de la 
época, entre los cuales no puede \7. menos de figu
rar en primer término: falta singularmente grave 
en V. , porque habiendo V. sido el primer ministro 
liberal que se apoderó de la cuestión de Roma en 
1834, y el que en 1845 la prolongó indefinida y pe
ligrosamente con negarse á ratiiicar el Concordato, 
era evidente que no podia dejar de ser, digámoslo 
a s í , el verdadero protagonista de mi historia. 
Nada de esto , sin embargo, ha bastado, á lo que 

rece, para que V. la lea. 
Pues en el tomo I I de dicha historia tiene V. pu

blicados ya todos los documentos necesarios para 
condenarme ó absolverme, y á ellos apelo para 
que el buen juicio de los hombres sensatos é i m -

É
arélales decida si fui yo quien pecó firmando el 
oncordato, ó V. en no rarificarlo. Estos hombres 

serán ahora y en todo tiempo los (̂ ue exigirán á 
cualquiera de nosotros dos esa temible responsa

bilidad moral que manifiesta V. arrostrar con tan
to denuedo. 

Mas como al oir de los labios de V. , que lanía 
autoridad han alcanzado, las gravísimas acusacio
nes que me hace, podria sospecharse que hubiera 
Y que tuviese V. algún otro documento no publica
do por mí en que fundarlas, me apresuro á decla
rar que no los hay hasta el momento de firmarse 
el Concordato: los que restan, y se publicarán en 
el tercer tomo, son los relativos á la ratificación que 

, V. negó. 
En tal supuesto, no puedo menos de r o g a r á 

V . , para la justa reparación de mi honra nuc-
vn inc i i t r m a n c i l l a d a : i.11, que si tiene algún docu
mento anterior á la firma del Concordato, que yo 
no haya publicado, y en que apoyar su acusación, 
lo exhiba aunque me confunda con é l ; 2 .° , que se 
sirva decirme en cuál artículo, en qué frase de mi 
Concordato no me ajusté á las instrucciones ; en 
qué artículo ó frase no miré por los derechos de la 
nación. No basta que V. ni que el gobierno lo cre
yeran así; ni V. m el gobieího eran infalibles, y 
cuando por boca de Y. se renueva hoy esa ci-een-
cia , sin confesar que era errónea, es indispensable 
probarla. 

Usted tíq ha podido menos de manifestar que hu
bo unas bases preliminares para celebrar el Con
cordato: yo he publicado estas bases en mi obra, 
juntamente con la aceptación pura, explícita, ab-
solui a , de V ., que original y con la firma fué p r e 
sentada al gobierno pontificio, para redactar con
forme á ellas el convenio. 

Ni hubo ni pudo haber instrucciones contrarias 
á las bases que se aceptaban; y si se hubiera in
tentado dármelas en tal sentido, yo habria renun
ciado inmediatamente mi encargo para no ser cóm
plice de una perfidia. Estas bases son, por tanto, la 
única piedra de toque para mi Concordato; á e l l a s 
solo ha debido este ajustarse. Manifieste V., pues, 
si hay en él algún artículo que no esté comprendido 
en dichas bases,'alguna palabra que indique ni re
motamente que yo desatendiese en cualquier ma
nera los derechos de la nación, y sírvase citarlos 
desde luego. M i Concordato no se ha impreso to 
davía; si no hubiese V. conservado copia de él, 
podrá hallarle en el archivo del Congreso, en el 
legajo de documentos relativos á mi negociación, 
presentados por el gobierno á las Córtes en 1851. 

No terminaré esta carta sin notar, aunque de 
paso, los gravísimos errores que contiene otro pár
rafo de su discurso, relativo también á mi persona. 
Además, <Y\ce.Ñ., entonces mediaba otra circunstancia, 
y era que S. M. la Reina no estaba reconocida por la 
córtc de Roma; se trataba con la Reina sin estar reco
nocida, sin habsr aquí Nuncio de Su Santidad, ni re
presentante nuestro en Roma; habia un agente que es
taba mas bien tolerado qite reconocido, pero sin el ca
rácter diplomático que tienen los enviados de una na
ción en circunstancias ordinurías. 

Abundan en este párrafo las equivocaciones que 
cualquiera conocerá leyéndole con mediana aten
ción. ¿Era yo un agente más bien tolerado que re
conocido en Roma, cuando con mi carácter de m i 
nistro plenipotenciario, y presentada y admitida 
mi plenipotencia , ajustaba y firmaba un convenio 
con la Santa Sede ? ¿ Podia no estar reconocida la 
Reina de España por la córte de Roma desde el 
momento en que se comenzaba á tratar con su go
bierno, y cuando se concertaba un solemne conve
nio entre el Sumo Pontífice Gregorio X V I y S. M. Ca
tólica Doña Isabel I I por medio de sus respectivos 
plenipotenciarios? No prosigo en el exámen de este 
desgraciado párrafo, porque no es mi ánimo el 
molestar á \ . demasiado. Mi ánimo es solamente 
pedir á V . , como tengo derecho á hacerlo, que 
pruebe la acusación tan grave, como inoportuna é 
innecesaria para el objeto de su discurso, que me 
ha hecho ante el mundo entero en 'el Congreso de 
señores diputados. La acusación no ha podido ser 
más públ ica; pública tiene que ser por necesidad 
esta carta, donde le provoco á la prueba, y no po
drá V. extrañar que con este fin la entregue á la 
prensa periódica. 

B . L . M . de V . su atento seguro servidor 
JOSÉ DEL CASTILLO Y AYENSA. 

MADUID 23 de Octubre de 1859. 

REMITIDO. 

En el Diario de las sesiones del Congreso , corres
pondiente á la del sábado último, hemos advertido 
hoy una excitación que hizo el Sr. Rodríguez (don 
Vicente), diputado por Madrid, á los señores m i 
nistro de Fomento y director de Obras públicas, 
para que no pierdan de vista los estudios de la 
carretera de Rivadesella al Puerto Seco de Pontón 
y de la central d é l a provincia de Oviedo. 

No censuraremos que dicho señor diputado ma
nifieste, cuando lo tenga á bien, y en uso de su de
recho, el celo y el interés de que se dice estar 
animado por las mejoras materiales de un país que 
no es el suyo, y de unos distritos que no repre
senta. Lo que no podemos menos de extrañar, es 
la insistencia y falta de oportunidad con que io 
efecúa, puesto que ya en otra ocasión hizo lo mismo. 

No advierte , ó no quiere comprender el Sr. Ro
dríguez , que hay una falta de consideración hacia 
los diputados de Asturias en mezclarse en cosas que 
no le están ni le pueden estar encomendadas. Nos 
expresamos así, porque le consta que aquellos, que 
no ceden á ninguno en nmor probado hacia el país 
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en que nacieron y que los honra con su represen
tación, ni en ardiente y constante celo por su pros
peridad, hacen incesantes gestiones sobre todas y 
cada una de las obras que su provincia necesita y 
que la han de sacar del estado de inmerecida pos
tración en que se halla, para ponerla en un breve 
plazo de tiempo en disposición de explotar las i n 
mensas riquezas que encierran sus ásperas monta
ñas y sus incomparables va les. 

Si el Sr. Rodríguez sabia, como lo saben todos 
los señores diputados de Asturias, y con especiali
dad los Sres. Mendoza Cortina y Quintana, que lo 
son de los distritos mas principalmente interesa
dos en las obras, el curso que llevan, dia por dia, 
los estudios que se están realizando y los realiza
dos ya y próximos á dar resultado, ¿qué significa 
llevar al Congreso una excitación, de todo punto 
escusada por lo inútil, en ausencia de los dos 
señores citados, que se hallaban en el mismo 
Congreso ocupados en comisiones de que son 
individuos? ¿ l i ene el Sr. Rodríguez la inocen
te pretensión de que ha de pasar por mas aman
te de Asturias y mas celoso dcíensor de sus 
intereses que los hijos de aquel noble país, bien 
conocidos en él por sus obras, y que además son 
sus diputados, á quienes distingue la provincia con 
su omnímoda confianza? ¿Presume que el señor in 
geniero Lasala ha de precipitar los estudios que 
está rectificando , ó que los Sres. Uría y ministro 
de Fomento han de hacer por sus inoportunas ex
citaciones lo que no harían por las de los diputa
dos de Asturias , únicos y naturales ' apoderados 
para mirar por sus intereses? ¿Qué objeto se pro
pone, si no , el diputado por las Vistillas ? Cual
quiera que sea (créanos el Sr. Rodriguez) no lo 
conseguirá, así como no lo conseguirán tampoco 
las personas que le empujen por cualquiera .otra 
mira á representar un papel que no le corresponde. 

Extrañando la conducta del Sr. Rodriguez, nos 
sorprende todavía mas, que el Sr. Uría, que sabe 
bien las gestiones continuas de sus compañeros de 
diputación y las palabras que les tiene dadas, no 
haya dicho lo que le correspondía decir en honor 
á l o s mismos. Cualquiera que lea su respuesta y no 
conozca su formalidad y la lealtad que debe guar
dar, y que sin duda guarda, á los que en otra oca
sión y siempre la han guardado y guardarán con 
S. S., creerá que solo atendió á las lisonjas del se
ñor Rodriguez, y hasta podria sospechar que era 
valor entendido. 

MADRID 25 de Octubre de* 1859. 

MERCADO DE MADRID. 

ENTRADO POR LAS PUERTAS E L DIA 24 D E O C T U B R E . 

1510 [\2 fanegas de trigo. 
1053 arrobas de harina de id . 
5328 libras de pan cocido. 
5818 arrobas de carbón. 

111 vacas, que componen 41,731 libras de peso. 
688 carneros, que hacen 15,861 id. id. 

P R E C I O S DE A R T Í C U L O S A L P O R M A Y O R Y P O R M E N O R K S 
£ L DIA 24. 

Ilealcs v e l l ó n 
arroba. 

Carne de vaca. . . . . . . . 45 á 47 
Id. de carnero. . . . . . . . n 
Id. de ternera. . . . . . . . 68 á 86 
Tocino añejo. 108 á 110 
Jamón 110 á 120 
Aceite. > . . 77 á 78 
Vino 3Q á 38 
Pan de dos libras. . . . . . n 
Garbanzos 32 á 42 
Judias 23 á 30 
Arroz 30 á 34 
Lentejas ^ 16 á 19 
Carbón 7 á 8 
Jabón 68 á 70 
Patatas. . . . . . . . . . . . 4 l i2 á 5 l i2 

Cnarlo» 
l i b r í . 

18 
18 
34 
38 
42 
24 
10 
10 
10 
8 

10 
7 

22 
2 

á 20 
á 20 
á 42 
á 40 
á 51 
á 26 
á 12 

12 
Ki 
12 
14 
9 

á 26 
á 3 

P R E C I O D E L O S G R A N O S E N E L M E R C A D O D E L DIA 21. 

Trigo de 45 
Cebada de 27 
Algarrobas.. . . de » 

á 52 rs. T n . 
á 29 
á 40 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del día 24 de Octubre do 1859. 

FONDOS P Ú l i L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
42-85 80 y ,75. 

Id . del 3 por 100 diferido, publicado. 
Material del tesoro no preferente con interé», no 

publicado, 
Deuda amortizable de primera clase,id., 19-90 p. 
Idem de segunda, id, 12-15. 
Idem del personal, publicado. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* de abril 

de 1850 deá4,000 rs., 6 por 100anual, no publica
do, 89-50. 

Idem do á 2,000 rs., id . , 91 p. 

Idem de 1.° de junio de 1851 .de 2,000 rs., ídem. 

Idem de 31 de agosto de 1852, de a 2,000 rs,, 
id . , 85-25. 

Idem de 1.° de julio de 1856, de á 2,000 rs., Idem. 
86-50. 

Acciones de obras públicas de 1.0 de julio de 
1858 85 p. 

Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 
100 anual, 104 90. 

Acciones y carpetas provisionales del ferro-car
r i l de Alar á Santander, publicado, sin cupón, 81. 

Idem de Barcelona á Zaragoza, i d . , id . , 75. 
Idem de Almansa á Já t iva , id . , id . , 80 p. 
Acciones del banco de España, id . , 175 d. 
Idem de la sociedad Española Mercantil é Indus

tr ial , id . , 1,670. 
De la Aurora de España , i d . , 65. 
Idem del Grao de Valencia á Almansa, id . , par 

Londres á 90 dias fecha, 50-90. 
París á 8 dias vista, 5-29 d. 

Plazas del reino. 

Albacete.... 
Alicante .. . . 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona.. 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón.. . 
Ciud.-Real. 
Córdoba. . . . 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada.... 
Guadalaj . • 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño . .. 

D a ñ o . 

St lp . 

par. 
I l 2 p . 

par. 
5I8p. 

par. 

3l8P. 

I l 4 d . 

Banef. 

3 ^ d 
Ipl 

Lugo ... 
Málaga 
Murcia. 
Orense . 
Oviedo . 

Il4 p.l Falencia 
t l 2 p 

l l l d . 

Pamplona.. 
Pontevedra 
Salamanca. 
^an Sebas-
j tlan 
Santander.. 
Santiago.... 
^egovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. 
Teruel 
/Toledo 
; Valencia.... 
Valladolid . 
¡Vitoria 
Zamora 
Zaragoza... 

D a ñ o . 

I p, 
par. 
1$ d, 
par. 
7ISp. 
par. 

3l l P 
par. 
par. 
¥ P. 
par. 

pard. 

3 l4p. 
pard. 

Benef. 

l l i a. 

7t8p, 
1(4 p. 

Il2 

ll2 

ESPECTÁCULOS 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 
•—// Trovatore, ópera en cuatro actos. 

PRINCIPE. A las ocho de la noche.—Sinfonía.— 
La hipocresía del vicio, comedia nueva en tres ac
tos y en verso. — Baile.—¡Es una malva! pieza en 
un acto. 

CIRCO. A las ocho de la noche.-
ma en cuatro actos. 

-Baltasar, dra-

ZARZUELA. A las ocho de la noche.—Compro
misos del no ver.—Entre mi mujer y el negro. 

NOVEDADES. A las ocho de la noche.—Valentín 
el yuarda-'cosias , drama en cuatro actos.—¡ Alza-
alia! baile.—La piel del diablo, pieza en un acto. 

ANUNCIOS. 

Riño 

CENCIA GENERAL DE NEGOCIOS EN 
Badajoz.—Casa de comisión y consignación. 
—Director y propietario, D. J. Martínez y 

Este establecimiento se encarga de comprar y 
vender los productos y frutos del país, como lana, 
cereales, etc. 

Del mismo modo, y para comodidad de los que 

Susten honrarle, hace ios pedidos de cuantos pro-
uctos industriales puedan desear los particulares, 

comercios y oficinas, sean de la clase que fueren, 
para lo cual cuenta con el concurso de celosos 
corresponsales en el reino. Ultramar y extranjero. 

También se ocupa esta agencia en cuantos asun
tos tengan relación con los ayuntamientos, diputa
ciones provinciales, obras pias, memorias, jub i la 
ciones, viudedades, suscriciones áperiódicos, etc., 
etc. 

Se cree también oportuno advertir, que para el 
caso de encomendar administraciones ú otros en
cargos en que se requieran ó deseen lianzas, puede 
darlas á satisfacción de los interesados. 

Las ventajas que repor tará el público dé la acti
vidad, superior inteligencia y desprendimiento que 
adornan al Sr. Martínez y Riño, son conocidas y 
excitan á ser aprovechadas. 

SCÜELA PREPARATORIA PARA CAR-
H '¿eras facultativas.—Director de estudios: don 

¡Framisco García, calle do San Roque, núrn. 1, 
euarto bajo, derecha. 

Continúa abierta la matrícula pava 1 
elusiva de aspirantes á telegrafistas, divi? Se 
secciones, una de dia y otra de noche ;l ^ \ 

El l.0 de Noviembre comenzará de' (,'' 
se de ín^es, única que faltaba este añíf^ ^ d 
pleta preparación para subdirectores de l i a % 

[gualmente está completo y funcionan,? 8% 
dro de clase que necesitan las demás ca eV-
peciales, con la extensión mas que suf^i '^t 
ganar año en las que es permitido por ente pj! 
nieutos. 08 régt 

NOTA. De una á cinco de la tarde no 1 
ble al director recibir, por estar en clase0 ^ 

A V A R R A Y L A L E Y D E D E S A M r m r . 
CION, por el licenciado D . J o s é U i 

L ^ í abogado del ilustre colegio de hi On \ 
íste folleto, publicado en Tudela de Nav-i. ^ Este L\J 
mes de Abr i l último, lúe prohibidopor el V-
de aquella provincia; y habiendo reclamad? 
tor en reiteradas exposiciones que, ó se ah ^ 
prohibición, ó se le sometiese al tribunal 1 ^ 
de imprenta, optando, como optaba desdo!61' 
gustosa y decididamente por este segm^ \ 
mo, en uso de la facultad que concede á i0s eW 
res y editores el art. 5.(] de la ley vigente f"1 
bernador decretó: Vo ha lugar. ' ^ | 

Trascurrido con mucho exceso el término 
lado por el art. 54 de la ley para entabla ^ 
los tribunales la acción fiscal sin que se h í 
deducido, el folleto, en consecuencia , ha veiiT 
recobrar de derecho la libertad de circuiaci 

Está, pues, de venta en las librerías sie-i,011' 
Madrid, Bailly-Bailliere; Pamplona, D. W 
Descansa; Tudela, Librería Tudelana—.p^ 
3rs . " r ^ 

3 DA E N ARRENDAMIENTO Ó Á PAP̂  
lo una fábrica para hacer ladrillos huaf 8do u 

sólidos, y toda clase de manufacturas de 
rería con máquina inglesa de M . Whitead ^ 
da en la exposición de Paris. 

Dicha maquina está montada en un edillci 
pié de una grande mura de arcilla de varias \ 
ses y de las mejores condiciones para la fáb« 
clon, y se halla situada inmediato al ferro-cari 
á tres cuartos de hora de Alicante, donde 
verse las pruebas, y dirigirse las proposición^ 
D. B. Roca, calle de la Princesa,—Alicante, 

C O R R E S P O N D E N C I A P A R T I C U L A R DE 
E L R E I N O . 

A D . E. G. y Z.—Valladolid.—Está correo-ida 
equivocación que V. ha notado. 

A D. J. R. R.—Granja de Escarpe.—Ayer sel 
remitido á V. todos los números publicados. 

A D. M . B. y R.—Nájera.—Idem. 
A D . G. C.—Puebla-nueva.—Se han scrvidol 

números con puntualidad. Ayer , sin embarep 
repitieron los que V. reclama. 

A D. J. S.—Dólar.—Ha remitido V. 4 reata: 
mas en el importe de la suscricion. Se tendráli 
presentes cuando se renueve» 

A D. M . C.—Medina del Campo.'—Se sirve á 
el número desde hoy. La suscricion empezará el 
de Noviembre. 

A D. J. S. y R.—Balaguer.—Se aceptan conj 
titud las ofertas de V. 

A D. M . A.—I'lasencia.—No ha sido nuestra 
falta. Se remite á V. , no obstante, el numero 5 
reclama. 

A I ) . F. G. O.—Granada. — Está con 
equivocación que V. ha notado. 

A D. J. de C.—Albacete.—El 23, domingo, no 
publicó EL REINO. 

P U N T O S D E SUSCRICION. 

MADRID: Oficinas (le este por iódico , calle do Hi t» , núra, 5,(111 
principal ; en las l ibrer ías de Moro, Puerta del Sol ; Boii/y-flí* 
talle del P r í n c i p e , y Publicidad, Pasage de Matheti. 

PROVINCIAS: tín todas las l ibrer ías y a d n i i n i s t r a c i o B C s d e f O f 
ULTRAMAR: Habana, D . A . X . S a n ¡Martin.—Santiagt ieCmii 

Juan Laug- icr .—¡'uerto- l t ico , I ) . ig-nacio Guaseo. 
E X T R A K J S R O : P a t i í , Mr. L c j o l i v e t , Notre Dame dos Victoii 

Lóndret , Mr. Thomas , Cathcr inc Street.—Lisboa , Diario dos W1 

CONDICIONES D E L A SUSCRICiOTS. 

Un mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

rnovi>'ciAS. 

E n m e t á 
lico ó l i 
branzas. 

14 rs. 

30 » 

70 » 

E n casa 
de los 

comisio
nados. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

U L T R A 

M A R . 

3 ps. 

6 n 

EXTW 
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Editor responsable: D. RAMÓN AnotrELLAi» 

Madrid, 1859.~Imp. da A. Vicente , Precia^» 
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»é lo que habrá acontecido en el trascurso d» 
quince años. Sin embargo, me parece he oído qu« 
la condición de las milicias ha variado mucho des
pués de la revolución, y que los servicios impor
tantes que han prestado en la guerra contra lo» 
carlistas, las ha colocado al nivel de los cuerpos de 
línea. Esto me importa poco, y continuaré hablando 
solo de lo que me atañe. Como iba diciendo, en 
aquel tiempo los ambiciosos y los amigos de lucir
se en la parada, preferian servir en línea; los de la 
felicidad modesta y estable, en las milicias. Como 
los locos están siempre en mayoría, no tuve tra
bajo alguno en permutar mi tenencia de infantería 
p o r u ñ a compañía del regimiento provmciál de 
Guadalajara. que era el mas cercano al pueblo do 
mi residencia. 

Tenia treinta años cuando volví á mi país natal; 
le habia abandonado á los veinte. Diez años de 
ausencia, interrumpidos solo por algunas cortas 
licencias temporales. 

¡Ah, caballero! no puedo esplicaros mi alegría al 
volver á la antigua casa en que v i la luz primera, 
donde mi padre habia muerto, donde mi madre 
vivia, y donde yo esperaba morir también. Me ar
rodillé antes de entrar y besé el umbral. M i madre 
me recibió con los brazos abiertos; extendió sus ar
rugadas manos sobre mi cabeza y dijo : 

—Que Dios te bendiga como yo lo hago, José. 
Te lias acordado de tu anciana madre, y ya puedo 
morir tranquila, pues tengo á mi hijo que me cer
r a r á los ojos. 

- S í -
ferior que la suya. No tenia otra perspectiva qn« 
el celibato y la pobreza, ó bien la esperanza, peor 
aun para una jóven bien criada, de casarse con ua 
hombre sin educación. 

Yo tenia una inclinación natural hacia los des* 
graciados, y esta simpatía era menos desinteresad» 
d é l o que parece. Necesitaba ser amado solo, como 
amaba yo mismo, y quería una ternura exclusiva, 
un afecto sin límites. Naturalmente pensaba quo 
abrir los brazos á estos hijos desheredados de la 
fortuna era asegurarme un reconocimiento eterno. 
¡Oh simpleza! ¡ Oh locura! E l amor no tiene nada 
que ver con el reconocimiento, pues este, para la 
mayor parte de las gentes, no es un lazo : es una 
cadena. 

Un domingo, antes de misa, fui á buscar á C á r -
men y la pregunté si quería ocupar en mi casa el si
tio de mi pobre madre. Me contestó que sí, y des
de aquel momento fuimos novios. 

Todas las solteras del pueblo envidiaban á Cár-
men, no porque yo fuese jóven ni buen mozo, pero 
me tenían por un bravo militar y un hombre hon
rado. Además mi graduación hacia de mi un per
sonaje; y en aquel pobre país mi reducido pat r i 
monio constituía una fortuna. 

Después de conducir á Cármen en casa de sus 
padres adoptivos , corrí á participar á Sánchez mi 
próximo enlace. A l oírme frunció las cejas y se pa
seó algún tiempo en silencio. Después, parándose 
de pronto delante de mí, 

—¿ Ha» dado tu palabra? mo preguntó. 

- 30-
una de las temibles extremidades : el recüerd» 

id lado de la cuna; sobre la tumba la esperanza. 
Pero era llegado el momento en que iba ¿ per-

í e r una por una y para siempre estas delicias qu« 
tan bien comprendía y tan profundamente me ha
lagaban. M i madre murió. Nada os digo de mi do
lor. Lo adivináis, y tal vez habréis sufrido uno 
dejante. 

Durante un año entero lloré ; después mis cansa
dos ojos se apartaron de un pasado irreparable, y 
se dirigieron poco á poco hácia el porvenir buscan
do consuelo. 

La afección era una necesidad de mi vida, y de
bía, sopeña de morir, llenar el horrible vacío que 
nabia dejado en mi alma la falta de mi madre. 
¿Quién podria sucedería sino una esposa? La» 
emociones del amor son las únicas que calman los 
recuerdos de la piedad filial, como las frutas del 
estío reemplazan á las flores de la primavera. 

Habitaba cu mi mismo pueblo una encantadora 
jóven, llamada Cármen. Era huérfana, y estaba en 
compañía de unos honrados labradores que la ha
blan recogido en su infancia y criado con sus hijos. 
Feliz é inocente, reía y cantaba de continuo, sin 
pensar en el porvenir. 

Y eso que era amenazador para ella. Sin familis 
y sin fortuna, la pobre niña debia perderlo todo 
á la muerte de sus protectores. Las hi jas de estos, 
menos lindas, y no tan amables, la envidiaban, y 
la hubieran visto con gusto reducida, si no á la 
misarla , al menos á una condioiou muoho mas i n -

— 27 — 
En seguida me levantó y me cubrió debe!( 

¿De qué sirven las bendiciones? Era la ^ 
da vea que lo hacían conmigo de un . 
•olemne y con un corazón ferviente y sinceity 
*o hubiera valido que me maldijesen. E8^ 
digo, caballero, tengo por desgraciad uere • 
pensarlo, y no es una blasfemia. Es una ^ 

Pero entonces mi corazón no estaba l̂ cClíl(j(, 
mi alma llena de amargura, y las .Qp 
pobre madre excitaron en mí un reconoc' ^ 
tan profundo que me hizo llorar. í*611^1"^ 
una dulce emoción en que se mezclaban Ia ^ 
y la tristeza, visité minuciosamente Ia P ^ 
donde hablan pasado los felices dias de , 0 
saludé el techo venerable casi cubierto ^ 
y los seculares árboles que inclinaban so u 
copa y me daban sombra, pareciéndorne 
ta el arroyuelo que corría por la huerta 
ttá venida con su suave murmullo. 

Nada habia cambiado desde mi par •tida 
IRÍ mente mi madre habia envejecido, y 11 

adopción estaba hecho un hombrecit^ J ^ 
condición la humana! El tiempo da vU ,¿¿^tí 
una rueda, elevando á unos y|precipitan ^ ^ 
y el sol que sale para aquellos no lo 'líl 
condición de ponerse para estos. lolc8^" 

Manuel tenia catorce a ñ o s , y su a. ^ 
cumplía cuanto habia prometido su nin 'i6 
renacer en su hermosa fisonomía la & u ^ ^ { ^ \ 
madre y el noble orgullo de su Padr^ j^lP11 
Ulijicuto como lindo, y aausaba la ad ^ 
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